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El estimado periódico Higiene Moderna publica, 
en su último número, un muy razonado artículo 
acerca de la nueva organización sauitaria de .Espa- 
fla, del cual tomamos los siguientes párrafos:

La hemos leído y releído; hemos hecho sn estudio com­
parativo con muchas de las leyes que para proteger la salud 
piíblica están hoy vigentes en las naciones más civilizadas; 
hemos meditado luego sobre las apremiantes y especialísi- 
mas necesidades que en este punto venían sintiéndose en 
nuestro país y sobre los medios y recursos con que el poder 
central podía atender aquí á su mejor satisfacción, y pode­
mos decirlo sin que nuestro juicio peque de prematuro: la 
obra que sin acudir á comisiones especiales ni á informacio­
nes previas, sin anuncios pomposos, calladamente, han rea­
lizado el Sr. Maura y el Dr. Cortezo, es una obra grande, 
patriótica, meritísima, que en cualquiera otro país, celoso de 
sus propios intereses, bastaría por sí sola para asegurará 
sus ilustres autores la estimación pública.

Como dice el preámbulo del Real decreto que la aprueba, 
para redactar la Instrucción se han tenido en cuenta las po­
sibilidades; se ha procurado formalizar oficialmente la natu- 
ral constitución sanitaria que ya existe en el país entretejida 
con la vida de todos los pueblos, y para confiar la defensa 
de la salud pública, no á una legión de funcionarios nombra­
dos ad hoc, sino á los facultativos mismos, se procura, en 
forma que nos parece felicísima, sustraer á esos facultativos 
de las dañosas inñuencias locales que anulaban su voluntad 
y su acción, incorporándolos de verdad al servicio higiénico 
del reino.

Este criterio general que se refleja luego en un extenso 
articulado, el cual demuestra bien á las claras la inteligencia 
y el estudio consagrados á la difícil tarea, es, á nuestro pare­
cer, tan acertado y tan plausible, responde tan fielmente á 
las exigencias científicas de la época presente y á la manera 
de ser particularísima de España, que sin reservas de ningu­
na clase reputamos la Instrucción de que se trata como un 
moíielo, esperando con absoluta confianza que su buen cum­
plimiento contribuirá poderosamente á la mejora de nuestro 
catado sanitario y al progreso nacional-.

Por esta razón entendemos que ahora, en presencia de 
esta sabia disposición que ha venido á sacarnos del vergon­
zoso atraso en que vivía nuestra administración sanitaria, 
sujeta ú la ley arcaica do 1856, correspondiendo á la buena 
volmifatl y á los de.svelos del Poder público, en este caso 
peí t'ectaniente orientado, la inisión t̂ e loa higienistas, el de­
ber de todos los españoles honrados que por uno ú otro me­
dio puedan ejercer alguna autoridad moral cobre sus con­
ciudadanos, no estriba en presentar reparos ni en discurrir 
sobre deficiencias que irá señalando mejor que nadie la rea­
lidad, única gran piedra de toque, sino que estriba princi­
palmente en crear alrededor de estos nuevos preceptos un 
movimiento favorable de opinión

Las leyes mejor inspiradas, las disposiciones más certe­
ras, serán siempre impotentes é ineficaces si tropiezan con 
la resistencia activa ó pasiva del pueblo para quien se dic­
taron. A los legisladores y á los Gobiernos puede exigírseles 
un constante estudio de las imperfecciones y males de que 
adolece el organismo social, para que les sea posible dirigir 
su iniciativa consciente en pro de los intereses comunes; 
pero no se les puede pedir el milagro de que transformen 
de súbito, y únicamente con su esfuerzo, á un paí.s que no 
colabora en la obra de sn propia reconstitución.

Higiene Moderna, á la que agradecemos el jui­
cio (jue de la Instrucción lia forma<lo, pide <pie uo 
desajiarezíui la Dirección de Sanidad, (|ue ijuede el 
director como Jefe superior técnico, como cabeza de 
la Sanidad.

La Real Academia de Medicina abrió el domin­
go último sus puertas para dar en ella entrada al 
ilustrado y joven académico electo Dr. D. Luis Or­
tega Morejón. Su discurso solire J!̂ ueva interpreta- 
oiím (le la ventilación pulmonar, es una prueba más 
de que el Sr. Morejón no es de los que se acomodan 
fácilmente á los moldes trazados por sus anteceso­
res, sino que ]úensa por sí y quiere darse cuenta 
por sí solo de lo que ve. Su estudio sobre el tema 
indicado está dividido en cuatro capítulos, en los 
que expone los razonainientos y los hechos que le 
han conducido á la teoría que sostiene.

La contestación, encargada al Dr. Espina Capo, 
fué tan original como cuanto sale de la pluma de 
tan batallador y activo académico.

Ambos discursos merecieron los plácemes de 
los concurrentes, á los que unimos los nuestros muy 
entusiastas, que hacemos extensivos al padre del 
recipiendario, nuestro buen amigo y constante sua- 
criptor Dr. D. Manuel Ortega Morejón.

Con la brillantez propia de tales actos, inaugu­
róse el jueves último el curso de 1903 á 1904 en 
todas las Universidades de) reino. En la Central
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presidió el acto el Ministro de la Gobernación, por 
ausencia del de Instrucción pública—que presidía 
á la misma hora la apertura de la Universidad de 
Santiago,—j  llevó la voz del claustro el reputado 
catedrático de la Facultad de Medicina, Dr. Gimeno 
Cabañas. Su discurso versó sobre la Importaneia 
social y  política de la Medicina^ y excusado es de­
cir que está escrito con la galanura de frase y pro­
fundidad de conceptos que todos, amigos y enemi­
gos—si es que el Dr. Gimeno tiene enemigos — 
reconocen y aplauden en cuantas producciones sa­
len de su pluma. Inútil hacer elogios de discurso 
tan hermoso; harto sentimos no poder trasladarlo á 
nuestras columnas para deleite de todos. En la im­
posibilidad de hacerlo, copiaremos no más este 
párrafo:

Abrese la Medicina—dice—en dos líneas gigantescas con 
las que abraza cuanto en la Humanidad exií»U‘ de luto y de 
aflicción, pero también de sonrientes visiones: viene una del 
pasado; otra se dirije al porvenir. En una de ellas cristali­
zan toda la angustia, el sufrimiento todo, y, más frecuente­
mente de lo que debiera, se posa lamueite; en la otra se 
condensan todos los preseiitiiuientns qne abrigamos de un 
mañana ideal en que se habrán suprimido muchos dolores 
y extinguido no pocas enfermedades: en ella aletea de con­
tinuo la esperanza. Son á manera de dos inmensos brazos 
con los que la Medicina da cumplimiento á su misión; sólo 
(jue el uno, el antiguo, el que cura ó alivia, el de la Terapéu­
tica, es el izquierdo, y, como tal, ejecuta vacilante y torpe­
mente; mientras el otro, el de loe recientes tiempos, el naci­
do en el primer tercio del pasado siglo ante los espantos del 
{■olera asiático, el que trata de evitar los grandes males co 
lectivos qiíe diezman cruelmente á los pueblos, el de los 
grandes destinos del porvenir, el de la higiene, es el br izo 
derecho, y como tal, podría moverse certero y seguro. Así 
se comprende que, haciendo sinónimas á la Terapéutica y á 
la Medicina, dijera Rocbard qne la Medicina tiene incrédu­
los; pero la higiene no los conoce.

Oración tan elocuente, tan galana y tan profan- 
(la, mereció, como es de suponer, muy entusiastas 
aplausos de la docta concurrencia.

En la Universidad de Barcelona tocó tainbit^n á 
un médico ilustre, Dr. Valenti Vivó, inaugurar el 
curso. El tema por dicho profesor elegido y magis­
tralmente desarrollado, fue La función social de la 
Universidad moderna. Igualmente en la Universidad 
de Vülladolid ínó un catedrático de la Facultad de 
Medicina, Dr. D. Eduardo Ledo, el encargado do 
la oración inaugural, que versó sobre la Importan­
cia de la educación infantil, sus progresos en el sú 

y su pMado en España. Los dos oradores 
fueróñ felicitados calqrosainento por sus compañe­
ros de claustro y por los concurrentes á actos tan 
solemnes.

D eoio C A K L Á N .

M adrid , 4  de Octubre de 1903.

S Í N T E S I S  C L Í N I C A S

BLENORRAGIA

El diagnóstico de la blenorragia aguda anterior es 
comprobado con la investigación microscópica y el en­
cuentro de los gonococos. En los casos de uretriús 
aguda anterior es perjudicial la introducción de ins­
trumentos exploratorios á lo largo de la uretra, y la 
prueba de los dos vasos es esencial. Es indispensable 
dejar sentado que, para la mayor exactitud del diagnós­
tico, los enfermos, no sólo debían presentar la orina 
<iue han vertido en dos vasos en el momento que pre­
cede al examen del médico, sino que además deben 
llevar á éste en dos frascos.la primera orina que arro­
jen por la mañana (no hay que decir que esta orina no 
debe ser mezclada, sino recogida en dos vasijas distin­
tas y sin mezclarse trasladada á las botellas). El largo 
tiempo que los enfermos permanecen por la noche sin 
orinar, permite que las menores secreciones producidas 
en la uretra posterior se viertan en la vejiga y entur­
bien la orina. No es raro que, examinando ambas {u ue- 
bas de los dos vasos, la que da la orina de la mañana 
y la inmediatamente anterior á la visita d(‘l medico, 
encontremos que en la prueba de la mañana la prime 
ra porción es turbia y la segunda ligeramente turbia, 
mientras que en la otra prueba de los vasos que da la 
orina del día, la primera porción sólo esté turbia, y la 
segunda sea completamente clara. Este fenómeno, cuya 
racional explicación está en el número de horas y 
tranquilidad del enfermo durante la noche, se presenta 
sobre todo en el principio y en el fin de las uretritis 
posteriores, en el estadio sub-agudo de éstas. En los ca­
sos de menor agudeza del proceso, y en que, por tanto, 
puede ser introducido un catéter, la prueba de los dos 
vasos es comprobada por la prueba de la irrigación. El 
enfermo debe ser examinado cuando lleva bastantes 
horas sin orinar; le introducimos en la uretra hasta el 
bulbo un catéter no muy grueso, y lavamos la uretra 
anterior con jeringa ó irrigador, ejerciendo repetidas 
presiones sobre el orificio externo, y dilatando la ure 
tra al máximum con agua; esto dura todo el tiempo 
que tarde en salir el agua completamente clara. Enton­
ces dejamos orinar al paciente; enturbiamiento ó fila­
mentos en esta orina prueban, sin dejar duda alguna 
sobre ello, una uretritis posterior, sobre todo si la ori­
na, después del lavado de la uretra anterior, ha sido 
recogida en dos vasos y la del segundo es completa­
mente clara.

Esta prueba demuestra cuán frecuentes son las ure­
tritis posteriores sin síntomas subjetivos importantes. 
Un síntoma que hay que preguntar, porque con fre­
cuencia olvidan los enfermos, es la mayor ó menor 
frecuencia con que aparece la necesidad de orinar, sín­
toma éste de la frecuencia, característico de las uretri­
tis posteriores. Es pequeño el número de casos en que 
se preseiitan pujos continuos ó casi continuos y hema* 
turia terminal. l
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La secreción de las glándulas de Littre y de los fon­
dos de Morgagni, se obtiene después de lavada escru­
pulosamente la uretra antejíor y de comprimida entre 
la palma de la mano y la pared del vientre, introdu­
ciendo en ella repetidas veces una bujía de bola; en 
ésta aparece un flujo que contiene gonococos (más que 
en la uretra libres y dotados de mayor vitalidad) y cé­
lulas del pus.

Las uretritis posteriores van acompañadas, sin que 
se sepa el motivo, de un gran aumento en el número 
de células eosinófilas, en las secreciones uretrales y 
hasta en la sangre.

Para los enfermos de blenorragia aguda son perju- 
dicialísimas las excitaciones sexuales, y sobre todo las 
poluciones; en muchos en que la blenorragia seguía su 
curso normal, después de algunas poluciones el proce­
so ascendió á la uretra posterior; por eso se recomien­
da evitar toda ocasión de excitaciones genésicas; cama 
fresca, poco dormir, y en ocasiones preparados de bro­
muro, de alcanfor, lupulina.

Después del conocimiento de los preparados de al- 
buminato de plata, cuyos efectos bactericidas no van 
acompañados de otros irritantes, abandonó el trata­
miento interno de balsámicos que primero empleó ex­
clusivamente, y lo sustituyó por el local, prescindiendo 
de aquellos casos en que edema del orificio de la uretra, 
fimosis, etc., le hacen imposible. Por ese tratamiento 
local corta el estadio agudo de las gonorreas más re­
cientes, impide el paso de las blenorragias á la uretra 
posterior, pero no disminuye de una manera conside 
rabie la duración del padecimiento.

Mientras duran los más agudos síntomas de la en­
fermedad, el profesor Finger sólo recomienda los anti­
sépticos puros, después de haber enea3'ado todos, an­
tiguos y modernos, de largina, protargol, argonina, 
albargina. La largina y el protargol unidos son in­
yectados en disoluciones de á 1 por lUO y se los 
deja en contacto con la mucosa de la uretra por lo me­
nos durante diez minutos. La argonina e.s más conve­
niente para el tratamiento de las uretritis posteriores, 
cuando los síntomas subjetivos han desaparecido. Laal- 
bargina tiene un efecto más irritante, y sólo debe ser 
usado en disoluciones al 1 por 2.000.

Los efectos de los antisépticos puros en el estadio 
agudo de la blenorragia son rápidos; pero más tarde 
sus servicios no son tan útiles. La curación completa 
de una blenorragia con los antisépticos puros, es sólo 
en raros casos posible; es necesario que después de al­
gún tiempo siga á éstos el uso de los antisépticos as­
tringentes, como el nitrato de plata (0,Ü5 á U,1 por 200), 
la argentamina y el schtargan en la misma disoiución. 
Î or su acción menos irritable recomendamos los dos úl­
timos, y sólo el primero cuando á éstos no sigue efecto 
curativo, ó son usados mucho durante largo tiempo. -

Fn la uretritis posterior aguda, los mismos principios 
l̂ue para la anterior. En lo.s casos en que los síntomas

jiresentan con violencia, sólo hay que tratar éstos. 
Lüh pujos para orinar, con narcóticos (morfina y bella­
dona en supositorios), morfina al interior y en inyec­
ciones subcutáneas. Extracto de hiosciamina y can*

nabis indica; este tratamiento resulta también causal, 
porque el enfermo con uretritis posterior se encuentra 
en un circulo vicioso. El tenesmo, los pujos para ori­
nar, aumentan el e.stancamiento sanguíneo y la infla­
mación, y éstos á su vez los pujos. Para las hematurias, 
sobre todo las hematurias terminales, son también 
convenientes tales anestésicos. Además se usa contra 
éstas la ergotina Bonjean (dos á tres veces al día 0,1 
gramo), el licor de percloruro de hierro (cocimiento de 
semillas de lino 250, jarabe de diacodion 5,0, licor de 
•sesquicloruro de hierro 2,0) cada una ó dos horas una 
cucharada grande. Mientras disminuyen la inflamación 
y la secreción, recomendamos al interior tres veces al 
(lía salicilato sádico. Disminuyen los síntomas sub­
jetivos, y las dos porciones de la orina se aclaran pron­
to. Menos que el salicilato sódico, recomienda Finger 
los otros preparados salicílicos, como salol, salipirina, 
etcétera.

Los balsámicos tampoco tienen sobre las uretritis 
posteriores el efecto de salicilato sódico; lo mismo 
puede decirse del gonorol, que han recomendado en 
las alteraciones gástricas y de la piel, y que lee ha 
producido en algunos casos tratados por Finger tras­
tornos del estómago y erupciones como las que los 
balsámicos originan.

Si la inflamación aguda lia ]'asado ó no existe des­
de el principio, recomienda las inyecciones de argo­
nina (Vi á Va por 100), al mismo tiempo que el salici- 
Jato sódico al interior.

En los casos en que después de curada la blenorra­
gia aparece, libre de gonococo.' ,̂ por la mañana una 
gota de secreción mucosa, la inyección de ¡-nlinitrato 
de bismuto al 2 por 100 p( r la noche, es seguida de 
1 menos resultados.

Entre las complicaciones de las uretritis anteriores, 
figuran las parauretritis (18 casos) y las periuretritis 
(cavernitis) (4 casos).

Complicaciones de las uretritis posteriores, epididi- 
raitis (5(iü casos ó el 88,8 por 100).

Contra ellas el hielo, que abrevia la duración del 
proceso, pero no consiente una reabsorción total del in­
filtrado, por lo cual la oligospermia y la azoo.spermia 
son frecuentes después, y el calor seco, con el cual el 
infiltrado desaparece de una manera más completa.

Reumatismo blenorrágico siete casos; en dos la en­
fermedad había atacado varias articulaciones, en los 
otros sólo una, casi siempre la rodilla; en dos casos 
hubo además iritis blenorrágica, prostatitis.

Después de limpias perfectamente, según ya Ijomos 
dicho, ambas uretras, anterior y posterior, se hace la 
expresión de la próstata y reconoceremos microscópi­
camente el flujo que aparece en el oritício anterior de 
la uretra; si hay muchas células del pus se impone el 
diagnóstico de prostatitis catarral crónica; hay que te­
ner presente, sin embargo, que aun en el jugo prostá- 
tico normal se encuentran leucocitos. Los cuerpos 
amiloideosque en el líquido segregado por una próstata 
sana son tan al>undantes, en las prostatitis crónicas 
son muy escasos ó en absoluto Jio existen. Para estas 
investigaciones hay que recordar que, si el enfermo ha

Ayuntamiento de Madrid



654 EL SIGLO MÉDICO

tenido pérdidas seminales, con ellas liabrá salido el 
jugo prostático, y, por lo tanto, el resultado de la ex­
presión de la próstata será negativo

Las relaciones de la próstata y de la uretra poste­
rior producen trastornos de la función sexual, que 
desaparecen tratando las lesiones de tales órganos, 
cuyo origen es en muchas ocasiones gonocócico.

Los coli-bacüos pueden producir síntomas análogos 
á los de gonorrea crónica. En el ambulatorio del doctor 
Finger fué observado un caso en que tales coli bacilos 
causaron no sólo una uretritis crónica, sino una pros- 
tatitis glandular crónica y una cistitis.

Si en las uretritis crónicas la infiltración sólo se en 
uuentra en focos limitados, el mejor tratamiento es por 
astringentes; mientras que si esta infiltración es más 
general, los procedimientos mecánicos darán mejor re­
sultado.

Los astringentes sólo tienen una acción superficial; 
si la lesión es más profunda deben ir acompañados de 
otros procedimientos.

Hay que advertir, para emplear los astringentes, 
que la intensidad del astringente debe ser inversamen­
te proporcional á la intensidad de la inflamación.

Siguen siendo el nitrato de plata de 0,5 á 5 por 100, 
y el sulfato de cobre de 5 á 20 por 100, los astringentes 
de elección para el tratamiento de las gonorreas eró- 
nicas; los albuminatos de plata son sólo antisépticos, 
no astringentes, y las sales orgánicas de cobre no pue­
den compararse al sulfato de este metal.

Finger, en las gonorreas de menos de un año, usa 
el nitrato de plata, porque ha visto que algunas que 
todavía tienen gonococos han experimentado con fre­
cuencia una incomprensible exacerbación, después de 
una instilación de disoluciones de cobre. Como esta 
exacerbación ha sido observada aun en casos en que la 
gonorrea tenía ya algunos años de fecha, y el segrega­
do se hizo de nuevo rico en gonococos, considera el 
.sulfato de cobre como un reactivo para las gonococias 
latentes. Pero en las blenorragias de más de un año, 
emplea sólo el sulfato de cobre.

Para el tratamiento de las prostatitis glandulares lo 
mejor es el masaje de la próstata con dedo ó con un 
amasador; por ejemplo: Feleki Pezzoli, inmediatamen­
te después de una instalación enla uretra prostática, usa 
disoluciones de sulfato de cobre ó de ioduro potásico 
(de 0,5 á 1 por lOÜ); el objeto es que, vaciada la prósta­
ta, llega fácilmente á sus cavidades el medicamento.
En ciertos casos emplea contra las prostatitis suposito 
ríos de ioduro potásico iodurado {que son difícilmen­
te tolerados) ó de ictiol. Contra la prostatoirea y en 
particular la espermatorrea, ergotina Bonjean (0,1 gra­
mo tres veces al día), En alteraciones sexuales, polucio­
nes, erecciones incompletas, eyaculaciones precipita- 
lias, la sonda fría durante un cuarto de hora: además 
aguas minerales, licor de Fowler, jarabe de hipofos- 
titos.

Chancro blando.

Muy poco interesante: algún caso raro de localiza- -----------
í'ión extragenital del proceso, como un chancro en el (i) VéaRS el oúmero anterior.

pulgar izquierdo en un enfermo que padecía esta enfer­
medad en el glande. Los tratamientos comunes, diso­
luciones concentradas de sulfato de cobre, luego salici- 
lato sódico, iodol, airol, etc.; el iodoformo lo rechazan 
los enfermos por el mal olor.

En el 12,7 por 100 de los casos de úlcera blanda se 
presenta adenitis aguda, si no desaparece por antiflo­
gísticos y supura; incisión extensa y raspado con cu­
chara, y limpieza-exquisita de ganglios y tejidos mor­
tificados; luego frotar la herida con una disolución de 
ácido fénico al 10 por 100 y rellena con gasa iodofór- 
mica, que tapa con gasa blanca, papel de gutapercha 
y, por último, algodón y venda; cura cada tres ó cuatro 
días.

Enfermos con alteraciones sexuales fueron asistidos en 
número de 107. La mayor parte sufrían también tras 
tornos medulares ó neurastenias cerebrales, sin que 
tuviese relación con sus padecimientos la gonorrea. En 
22 enfermos se pudo probar la masturbación habi­
tual, y en éstos, la neurastenia sexual iba acompañad», 
en los más de los casos, de impotencia psíquica En 85 
casos, la mayor parte en hombres fuertes de alguna 
edad, la neurastenia sexual seguía á coitos interrum 
pidos, que los enfermos acostumbraban á realizar, den­
tro ó fuera de su matrimonio, por temor al nacimiento 
de hijos. Tratamiento: sonda fría, faradización de la 
musculatura del bulbo, arsenicales, hipofosfitos, etc.

De . a . PULIDO MARTÍN.

-

UN CASO DE PARÁLISIS ALTERNA INFERIOR
CON SÍNDROME BULBAR (i)

P o r  D . E N R IQ U E  F E R N Á N D E Z  S A N Z .

J. R., de treinta y dos años, natural de un pueblo de la 
provincia de Madrid, soltero, barbero y practicante.

Su padre murió á los treinta y cinco años, de tubérculo 
sis pulmonar, y su madre á los cuarenta y ocho años, ignora 
de qué; tieneXuatro hermanos, uno tísico y los otros tres 
sanos. No recuerda que haya en su familia antecedentes 
neuropáticos.

El no ha padecido más enfermedad que el sarampión.
Hace doce años, siendo soldado, contrajo la sífilis, con 

la particularidad de que no tuvo chancro genital ni extra- 
genital apreciabie, ni ninguna manifestación en el pene ni 
en las ingles. Las primeras señales aparentes de la sífilis 
fueron las manchas cutáneas, y después placas en la boca y 
garganta, é infarto ganglionar en la región retro-maxilar 
derecha: le trató el médico del regimiento con ioduro potá­
sico, píldoras de proto-ioduro hidrargírico, gargarismos con 
una solución de clorato potásico, y una temporada de baños 
de Archena. A loa cinco meses quedó, al parecer, curado, y 
no volvió á tener nuevas manifestaciones de la sífilis.

La enfermedad actual comenzó en Diciembre de 1002 
en. esa época se bailaba bueno y sano, ejerciendo su profe­
sión en un pueblo, cuando una mañana, al levantarse, ob­
servó que no podía mover ni el brazo ni la pierna derechos, 
que tenía la boca torcida hacia la derecha, y que hablaba 
con mucha dificultad, siéndole muy difícil hacerse entender.
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Así continuó, empeorando progresivamente la parálisie de 
los miembros derechos, y siendo cada vez más torpe la pa­
labra. Ha tenido algunos mareos, sensación de sombras 
por delante de los ojos y cefalalgia frontal; ha tomado ioduro 
potásico y píldoras de proto-ioduro de mercurio: ingresó en 
el Hospital General el 6 de Marzo de 1908.

Estado actual.—Es un sujeto de baja estatura, delgado, 
de constitución débil, de aspecto enfermizo, color pálido 
terroso, expresión de la fisonomía, triste.

En el aparato digestivo se encontró normalidad, salvo 
los trastornos de la deglución, que más adelante se detalla­
rán. Aparato respiratorio: se apreció por la palpación aboli­
ción de las vibraciones vocales en ambos vértices, pero debe 
tenerse en cuenta que, efecto de los trastornos de articula­
ción de la palabra, era ésta tan débil, que era lógico que no 
determinara vibraciones vocales á nivel de las paredes torá­
cicas; por la percusión se advirtió ligera sub-macieez en el 
vértice derecho; en este mismo vértice reveló la auscultación 
un soplo inspiratorio muy rudo: en las bases había norma­
lidad. Aparato circulatorio: normal (84 pulsaciones por mi­
nuto). Aparato urinario: á veces la micción es imperiosa, 
irresistible; orina mucho y con mucha frecuencia, hasta seis 
veces durante la noche; por un descuido inexcusable no se 
analizó la orina, que era de color obscuro, turbia, con se­
dimentos.

Sistema nervioso.—Síntomas motores: había parálisis del 
facial superior é inferior izquierdo; la boca no estaba des­
viada, pero el surco naso-geniano derecho estaba mucho más 
acentuado que el izquierdo; los movimientos simultáneos de 
ambas comisuras se hacían bien y con igualdad, pero los de 
la izquierda, aislados, eran imposibles; el orbicular palpebral 
izquierdo funcionaba muy débilmente. Los movimientos de 
rotación de la cabeza se hacían con dificultad, sobre todo la 
rotación hacia la izquierda, que era muy poco extensa, como 
revelando la parálisis del esterno-cleido-mastoideo y trape­
cio derechos. Los movimientos de la lengua eran casi im­
posibles; la deglución era muy difícil, escapándose los ali­
mentos por la nariz ó la laringe; los movimientos de fonación 
eran muy débiles, así como los respiratorios, siéndole impo­
sible hacer inspiraciones profundas, y mucho menos soste- 
nerla-». Los movimientos del velo del paladar eran muy tor­
pes y difíciles bilateralmente.

Miembro superior derecho: ligeramente contracturado en 
Hexión de antebrazo y pronación de mano; todos los movi­
mientos de este miembro son muy escasos, casi nulos; la 
elevación del brazo es imposible y la fuerza de presión de la 
mano es insignificante. Miembro inferior derecho: contractu­
rado en extensión, estando anulados todos sus movimientos, 
excepto una ligerísima flexión de la pierna sobre el muslo y 
del pie sobre la pierna. Miembro superior izquierdo: hay en 
él normalidad motora. Miembro inferior izquierdo: están algo 
debilitados los movimientos del muslo y pierna, sobre todo 
la flexión; los del pie se hacen normalmente.

Hellejos; los de la muñeca, exagerados en ambos lados; 
loa rotulianos, sumamente exaltados los dos, pero sobre 
todo el derecho; el plantar izquierdo exagerado; el derecho, 
«n cambio, disminuido; ambos en flexión dorsal; el cremas- 
teriano derecho abolido y el izquierdo disminuido.

La marcha es claramente de hemiplejía espasmódica, 
describiendo un semicírculo con la pierna derecha, rígida 
en extensión, sin separar el pie del suelo, y llevando el bra­
zo derecho en semiflexión, pegado al tronco. Le es muy di­
fícil sostenerse sin apoyo en la estación vertical Anda apo 
yado en una muleta.

La sensibilidad estaba intacta en todas sus modalidades.
SíntoiuaH sensoriales: normalidad completa; los reflejos

pupilares y los movimientos del globo ocular se mantienen 
íntegros. El sentido del gusto también aparece intacto.

Síntomas tróficos: la lengua está deprimida, aplanada 
en sentido vertical, con los bordes adelgazados y conservan 
do en ellos las impresiones de los dientes; hay en la cara 
superior numerosas y hondas arrugas, reveladoras de atro 
fia, con contracciones fibrilares; aunque la atrofia interesaba 
á ambas mitades, sin embargo era mucho más intensa en la 
mitad izquierda, determinando la desviación del surco medio 
hacia ese lado, podiendo, por consiguiente, calificarse de 
hemiatrofia (predominante) lingual izquierda. En los miem­
bros derechos, tanto superior como inferior, se observaba 
ligera amiotrofla difusa.

Palabra: había exageradísima anartria, siendo la articu­
lación confusa y embrollada, como pastosa; pero lo más cu 
rioso era la debilidad de los movimientos fonadores y res 
piratorios, que daba lugar á que las sílabas últimas de las 
frases no pudieran ser pronunciadas, por la falta de corrieii 
te de aire espirado.

La inteligencia estaba normal.
Se hizo el diagnóstico de parálisis alterna inferior ó de 

Millard-Gubler con síndrome bulbar, por vascularitis sifilí­
tica de localización bulbo-protuberancial. El pronóstico se 
consideró muy grave, por el asiento de las lesiones y por 
estar afectada la inervación respiratoria y eariíaca.

Con toda urgencia se prescribieron unciones de pomada 
mercurial doble (seis gramos diarios), y cuatro gramos de 
ioduro potásico.

Mejoró considerablemente el enfermo con este tratamien­
to, hasta el punto de hablar mucho más claro, de pronun­
ciar las frases completas y de aumentar la energía respira­
toria, siéndole posible hacer inspiraciones profundas y sos­
tenidas. Pero habiéndose presentado una violenta estoma­
titis, hubo precisión de suspender las unciones mercuriales 
el 22 de Marzo, y á partir de esa fecha se agravaron consi­
derablemente los síntomas, en particular la debilidad res­
piratoria y los trastornos de la deglución: en vista de tan 
grave retroceso se le volvieron á prescribir las unciones el 
30 de Marzo; pero ya era tarde, pues el estado del enfermo 
continuó agravándose, se presentaron el 31 de Marzo tras­
tornos de equilibrio que le hacían caer al suelo, por lo que 
hubo de guardar cama, y falleció por parálisis respiratoria 
en la mañana del 1.a de Abril.

Autopsia. -  Se practicó al día siguiente: por razones es­
peciales no pudo ser completa, sino que hubo precisión de 
respetar la integridad del cadáver en todo lo posible, tenien­
do que limitarnos á la inspección de la cavidad craneal y de 
los órganos en ella contenidos, y eso en muy difíciles condi­
ciones.

Abierta la cavidad craneal, se advirtió adherencia de la 
duramadre á los bordes de la cisura interhemisférica; la pia- 
madre estaba también tan íntimamente adherida á la super­
ficie cerebral, que era imposible la decroticación. La consis­
tencia de la corteza estaba muy disminuida; pero mucho 
más lo estaba la de las formaciones de la base encefálica, en 
especial la de la protuberancia y pedúnculos, hasta el punto 
de romperse éstos por desgarramiento al extraer el encé­
falo. Se observaron notables lesiones en el agujero occipital 
y en el bulbo.

1.0 Agujero occipital: de su borde anterior arrancaba 
una eminencia ósea, del tamaño de un garbanzo, de forma 
de pirámide cuadrangular, con la base inferior y el vértice 
dirigido hacia arriba y atrás, muy puntiagudo, punzante 
como una espina, de superficie muy desigual, rugosa, cu­
bierta de osteofitos; esta eminencia ósea piramidal ocupaba 
todo el tercio anterior del agujero occipital, obturándole
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parcialmente en esa extensión, y estaba íntimamente adhe­
rida por delante.y por la derecha á loa bordes del citado 
agujero; en la mitad posterior de éste se veía un puente 
óseo, cilindroideo, de superficie lisa, que se dirigía tranever- 
salmente desde el borde derecho, a! que adhería muy ínti­
mamente, hasta el izquierdo, debajo del cual se ocultaba, 
pero sin soldarse con él, obturando la mitad posterior de la 
luz del foramen, de modo que entre este puente óseo y la 
eminencia piramidal de la parte anterior, de tal manera es­
trechaban el calibre del agujero occipital, sobre todo de de­
lante á atrás, que le dejaban reducido á una hendidura 
transversal de siete milímetros en su diámetro antero-poste 
rior, y por esta grieta tan angosta, que no permitía el paso 
del dedo meñique, tenía que insinuarse la porción inferior 
del bulbo para continuarse con la medula. Á este nivel esta­
ban las meninges, en especial la duramadre, espesadas y 
soldadas entre sí, con la medula y con los huesos, haciendo 
muy difícil la extracción del eje nervioso, y contribuyendo 
á estrechar más aún el ya reducidísimo agujero occipital.

Legrada la región y perfectamente limpia departes blan­
das, pudo apreciarse que la eminencia piramidal anterior 
era la apófisis odontoides, recubierta de excrecencias óseas 
en forma de osteofitos, y fuertemente soldada al borde ante­
rior y lateral derecho del agujero occipital, así como á la 
apófisis basilar Kn cuanto al puente transversal posterior 
era el arco posterior del atlas soldado con la mitad posterior 
del borde derecho del agujero y luxado hacia adelante; tam­
bién el axis aparecía luxado hacia delante y á la derecha.

2.0 Bulbo; en la mitad izquierda de su cara anterior y en 
la cara lateral izquierda se observaba un tumor del tamaño 
de un huevo de paloma de forma irregularmente redondeada, 
de supeiticie cruzada por surcos y lobulaciones, que le da­
ban un aspecto análogo al de las circunvoluciones cerebra­
les, siendo estas lobulaciones lisas, de color gris claro, y 
estando recubiertas por las meninges normales. La consis­
tencia del tumor, sin llegar á merecer el calificativo de dura, 
no era tan blanda como la de la substancia nerviosa; la su­
perficie del corte presentaba un color más claro que el de la 
porción externa, y se continuaba inseusiblemente, sin lími­
te ni transición alguna, con la substancia propia del bulbo 
asentaba, como be dicho, en la mitad izquierda auteio-late- 
ral del bulbo, recubriendo algo por arriba el borde inferior; 
izquierdo de la protuberancia, y por la izquierda y detrás el 
pedúnculo cerebeioso medio y el hemisferio cerebeloso iz­
quierdos. El análisis histológico há revelado que estaba 
constituido por numerosas y apretadas células redondas, 
pequeñas, con múltiples prolongaciones fibrilares, muy finas 
y muy largas, intrincadamente mezcladas sin más estroma 
que el constituido por el entrecruzamiento de esas fibrillas.

(Se oontÍDuar&.)

Bibliografía médica
A lim en ta ció n  d e l  so l d a d o .— C onferencia d ad a  en el Centi-o del 

E jé rc ito  y  de la  A rm ad a  e l d ía 28 de U arzo  de  1903, p o r D . E m i 
lio  A lonso  y  G arc ía  S ie r ra .— M adrid, 190ÍS.

Tuvo acierto el Dr. Sierra al elegir un tema como la ali­
mentación del soldado español, que ofrece una importancia 
extraordinaria en España, donde todavía, como dice el autor 
de esta Memoria, no se ha abordado científicamente la reso­
lución de este problema; y en ningún Centro más apropiado 
que en el del Ejército y de la Armada, donde tanto interés 
despiertan este género de estudios en bien del Ejército y de 
la patria.

Descansa este trabajo sobre cuatro puntos y son: Fases 
por que ha pasado la alimentación del Ejército en las diver­

sas épocas de la historia. Consideraciones fisiológicas sobre 
un rancho tipo para guarnición y para campaña. Compara­
ción de este rancho tipo con el que actualmente se suminis 
tra al soldado español y al soldado europeo. Modos de resol­
ver este problema. Conclusiones.

Después de una ligera reseña histórica, entra el autor en 
consideraciones sobre la fisiología del soldado en relación 
con la acción de los diferentes principios inmediatos que in­
tegran los alimentos que componen su ración, viniendo A 
deducir y demostrar que en las tres situaciones por que pasa 
nuestro soldado, de guarnición, maniobras y campaña, no 
responde la ración actual, ni en cantidad ni calidad, al gasto 
orgánico del individuo, lo cual constituye una causa pode­
rosa de depau{>eración orgánica, y en su consecuencia del 
aumento de la morbosidad y la mortalidad de nuestro ejér­
cito, según expresan las Estadísticas con sus cifras. El sol­
dado español es el que dispone de la ración más pequeña de 
pan, y come la mitad ó la tercera parte de carne que el sol­
dado francés, alemán, italiano, inglés, belga, etc.

Propone nuestro ilustrado compañero de Sanidad Mili­
tar el aumento de la cantidad de carne en el rancho, dos­
cientos gramos por lo menos, bien elevando el haber del sol­
dado, bien suprimiendo los intermediarios entre el vende­
dor y el consumidor, soldado, ó la disminución del impuesto 
de consumos para la tropa.

El joven y laborioso Dr. Sierra merece los más sinceros 
plácemes por este importante trabajo, en el que demuestra 
no sólo un conocimiento completo de la materia que trata, 
sino que ha sabido, con oportunidad y elocuencia, llamar la 
atención sobre un problema que exige inmediata resoloción.

Muertes post-OPERATOKIAS, pop e l D r. n .  Jo sé  R ib e ra  y  S a n s .— 
T em a desarro llad o  en  e l X IV  C ongreso in te rn a c io n a l de Me­
dicina.

Tal es el tema presentado al reciente Congreso interna­
cional de Medicina, donde fué ampliamente discutido, por 
el distinguido catedrático de esta Facultad D. José Ribera y 
Sans.

Por el nombre del autor y por el título del trabajo ya se 
deduce su importancia. Es un trabajo de análisis de casi 
todos los casos seguidos de muerte después de la operación. 
Trata, en una palabra, de la parte negra de las operaciones, 
como él llama; y como no se ocupa de éxitos operatorios, 
bien negra resulta su lectura, que deja el ánimo muy con­
tristado. Registra el autor en su estadística 310 muertes ocu­
rridas después de la operación, cifra que, si se tiene en 
cuenta que algunas muertes no han tenido relación con la 
operación y el número extraordinario de operados, no resul­
ta excesiva ni mucho menos. Hacen falta gran sinceridad de 
carácter y un elevado espíritu de investigación científica 
para exponer en forma tan sincera el resultado funesto 
obtenido en sus muchos enfermo.s operados.

El objetivo de esta Memoria estriba en que, teóricamente 
pensando, deben morirse muy pocos de los individuos ope­
rados con motivo del acto operatorio, dados los adelantos 
actuales de la Cirugía; y, sin embargo, no sucede así, pues 
que mueren muchos, ya de colapso, que tan mal se conoce 
y se combate, ya por generalización de una enfermedad lo­
cal, etc., etc., es decir, por la operación ó sus complicacio­
nes, Con arreglo á una clasificación establecida por el señor 
Ribera, analiza numerosos casos de muerte, separando pri­
meramente todos aquellos que no guardan relación alguna 
con la operación, es decir, individuos que hubieran muerto 
por la enfermedad que motivó la operación aunque no hu­
biera tenido lugar ésta, de las otras muertes post operatorias 
ocurridas á consecuencia ya directa, ya indirectamente de
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la operación. Eete segundo grupo de muertes, teóricamente 
pensando, debe desaparecer. El Dr. Ribera expone el hecho 
expresado, deducido de su nutrida estadística, para que se 
averigüen las causas de dichas muertes y se estudien los 
medios que convenga utilizar para reducir, ya que no supri­
mir, el número considerable de los operados que fallecen 
por la operación.

TRAIAMIENTO d e  las TDBERCUr.OSlS ABTICULAEES, p o r e l ClOCtor 
D. José  R ib e ra  y  S a n s .— T em a desarro llad o  en  e l X IV  Congreso 
in teriiao io n a l de M edicina.

Esta Memoria comprendo todo lo referente al tratamien­
to quirúrgico de las tuberculosis articulares, con el resultado 
observado por el Dr. Ribera según la clase de tratamiento 
empleado y la articulación en que se ha aplicado. Loe me­
dios de tratamiento los divide el autor eu extra-articulares 
é intra-articulares: no se ocupa en los remedios farmacológi­
cos, cuya acción curativa considera muy dudosa; pero sí 
habla, aunque á la ligera, de los higiénicos, cuyas ventajas 
ensalza. Después entra en un estudio muy detenido sobre 
los medios que se emplean en loa primeros períodos de la 
tuberculosis articular, entre los cuales figura en primer lu­
gar la inmovilidad y el reposo de las articulaciones con los 
vendajes apropiados, para ocuparse de las operaciones cruen 
tas que se practican en los últimos períodos de la enferme­
dad, dando el valor que cada una tiene en los distintos casos 
y circunstancias que pueden presentarse, pues que señala la 
indicación del momento para operar y qué clase de inter­
vención debe efectuar el cirujano, y todo deducido de la es­
tadística de su personal experiencia.

Este trabajo revela desde luego su tan reconocida com­
petencia en esta rama de la Cirugía, á pesar de que no es lo 
que más le gusta operar en huesos.

B a b t ü Lü j i é  NAVARRO CÁNOVAS,
Médico p rim ero  del C uerpo do S an id ad  M ilita r.

EL REAL DECRETO DE 14 DE JULIO DE 1903

III
Capítulo VIII.—Organización de las profesiones oficiales.

F A C U LTA TIV O S TITU LA RES

O yo soy un miope de vista y de entendimiento, ó no hay 
en ninguna de las partes de que consta el articulado de la 
Instrucción nada que verdaderamente indique que se trata 
de favorecer á loa titulares, ó, mejor dicho, de concederles en 
justicia, á pesar de lo dicho y pedido en la Asamblea y de 
las promesas que se les han hecho, todo cuanto se merecen.

Mirando los hechos con verdadera imparcialidad, no 
creo que deba satisfacerles ni halagarles el que, llamándoles 
inspectores municipales, se le.s confieran determinadas atri­
buciones, y que, por virtud de las disposiciones complemen­
tarias del título II, se llamen delegados del Ministro de la 
Gobernación, de los gobernadores ó de los alcaides, y que 
procedan y acuerden por sí mismos, sin la intervención 
directa de estas autoridades, (mando por otro lado vienen á 
dejarlos en la misma situación <iue antes.

El prestigio de los titulares riO se aumenta, y en cambio 
me parece que se les acumulan loa rozamientos y los disgus- 
tos, y voy á citar un solo ejemplo. Cuando castigue á cual­
quier vecino y sea su cliente, ¿qué sucederá? Si no hay otro 
médico, es posible que lo trague; pero si le hay, lo inmedia 
to es que deje al titular.

Leyendo lo que se dice de inspectores municipales, pare­
ce que se desprende la inamovilidad apetecida por los titu­
lares; pero fijándose en lo que consigna de éstos, ya no se 
ve por ningún artículo, pues si así fuera nada diría de Con­
tratos, ni de Reglamento de partidos.

Ya hemos dicho en otro lugar que, do no poder ser desti­
nos independientes, lo de inspectores municipales huelga 
por demás; es acumular nombres, enmascarando la verdad.

Por lo tanto, debe consignarse de lieclio, debe decirse, 
debe declararse inamovible el facultativo titular, clasificar 
bien los partidos y señalarles mayores sueldos.

Si al facultativo titular se le quiere dar cierto carácter y 
determinadas atribuciones y delegaciones, es menester que 
tenga independencia y que no pese sobre él la política, el 
Municipio y el cacique. Con ella ya podría imponer castigos 
y correcciones con menos inconvenientes y dificultades; de 
otro modo, quédense para los alcaldes, gobernadores é ins­
pectores provinciales.

Las capitales de provincia pueden tener un Cuerpo espe­
cial de asistencia domiciliaria de Beneficencia y laborato­
rios, y con ello hasta no se lastimarían intereses creados, 
como sucede, por ejemi)lo, en Madrid, en cuyo Municipio 
parece que se ha levantado graii marejada en contra del 
Real decreto de 14 de Julio, por más que tales Cuerpos y 
centros caigan bajo la vigilancia de las Juntas provinciales, 
ó de quien se juzgue más oportuno.

(Después de escrito lo que antecede he leído la Real 
orden del Ministro de la Gobernación en la que se consigna 
lo que yo manifiesto en este párrafo.)

Ahora lo que se necesita es ver si estos Cuerpos faculta­
tivos caen ó no dentro del Cuerpo do Sanida(j, al lado de los 
titulares, ó siguen aparte, sin intromisiones de ningún gé­
nero, como sucede con los directores de baños, con Sanidad 
Militar, ó Sanidad de Marina, etc.

De golpe debe desaparecer la condición de los contratos, 
y por consiguiente el Reglamento de partidos médicos. El 
facultativo titular es un empleado de Sanidad, á quien de 
antemano se le señalan sus derechos y deberes, y con esto 
ya tiene bastante. ¿Qué va á contratar? ¿Y por qué limitarle 
años? Cuando se muera, cuando dimita, cuando ascienda, ó 
cuando se le separe, entonces habrá vacante; y aquí está la 
limitación.

Cuanto se consigna en este capítulo VIII respecto de 
este particular, ó en los demás artículos de la Instrucción, 
debe tacharse.

Art 92. A mí me parece que son muchas 300 familias 
pobres, á no ser que el aumento de sueldo lo compense.

La subsistencia, los gastos de representación, libros, pe­
riódicos, instrumentos, etc., le obligan á tener que apelar á 
la visita particular, y entre la Beneficencia y las obligacio­
nes que ahora se le imponen, no le queda tiempo para otras 
ocupaciones; y como desde luego éstas las necesita, tendrá 
(jue cometer faltas y  mentir siempre que pueda, pese al 
nombre de inspector uiunicipal, á las Inspecciones provin­
ciales y generales y al Real Consejo.

Estúdiese detenidamente este requisito y háganse bien 
las cosas desde su principio.

Como las opiniones son múltiples, y la mayoría persona­
les, en cuanto á si lian de ser cuatro años, seis, dos ó ningu­
no para que los titulares se libren de la oposición, sin que 
por eso dejen de ser tales titulares y de pertenecer al Cuer 
po de Sanidad, nada quiero decir, pues a<jaso resulte una 
opinión más que no armonice los deseos de todos; sin que 
por eso deje de comprender que es muy importante una 
buena solución.

Art. 93. Donde dice; con informe de las Juntas de go-
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bíerno y de Patronato, dígase: con informe del Real Consejo 
de Sanidad, en su sección correspondiente.

Artículos 96, 97, 98, 99 y 100. Para mí sobran todos estos 
artículos, por ser dos organismos las Juntas de gobierno y 
de Patronato que yo juzgo completamente innecesarios. ¿En 
qué lugar del Cuerpo de Sanidad se colocan? No caben en 
ninguno; y si no, pruébese.

En su consecuencia, todo lo substancial de estos artículos 
debe ir á la Inspección general y al Real Consejo de Sani­
dad, en sus secciones especiales.

Los facultativos titulares, en su calidad de empleados de 
.Sanidad, con todas las prerrogativas y preeminencias que les 
concede la Instrucción de Sanidad, no necesitan Tuntas de 
irobierno ni de Patronato para estar amparados en sus dere­
chos y para cumplir con sus deberes; bastándoles, además, 
sus jefes naturales, sin tener que buscar el apoyo por fuera.

Considero intrusas ( stas Juntas, y por eso lo desapruebo.
Art. 101. Sea en sus comienzos, sea después, creo que la 

oposición debe ser condición esencial para pertenecer al 
Cuerpo do Sanidad de primera intención, porque después los 
ascensos ya pueden verificarse por concurso, Todas las va­
cantes que vayan ocurriendo sucesivamente y que no se cu- 
l>ran por ese medio, seguirán con la oposición para dar entra- 
tía á los nuevos médicos que quieran pertenecer al Cuerpo.

Cuanto se dice en este artículo respecto á obligaciones 
de la Juntas de gobierno y de Patronato, debo borrarse y 
ponerse en su lugar el Real Consejo,

Art. 102. En vez de decir á informe de la Junta de go- 
lúerno, dígase de las Juntas provinciales, de las Inspeccio­
nes generales ó del Real Consejo.

Se cita en este artículo lo dispuesto en el 70 de la ley de 
Sanidad vigente, y se trata de anulación de contratos, cuando 
ya decimos que no debe haber tales.

El facultativo titular puede dimitir cuando lo tenga por 
conveniente perdiendo todos sus derechos; y si se le trata 
de separar del Cuerpo, es menester que sea por causa legíti­
ma y después de haber sido reincidente ó de probarle una 
falta gravísima; los informes deben venir de sus jefes y 
centros naturales.

Art. 103. Cuando la resolución lesione derechos, el facul­
tativo titular puede alzarse directamente con las pruebas 
necesarias al Real Consejo, sin que para ello se le originen 
más gastos que loa correspondientes al papel sellado que 
para tales casos esté mandado.

Por lo tanto, no hay necesidad de que las Juntas de go. 
hierno y de Patronato existan, ni para este concepto ni para 
otros.

En último caso, el Colegio profesional á que pertenezca 
el titular ó la sección correspondiente de la Asociación de 
titulares pudiera representarle, de igual manera que lo hace 
un procurador, ó un abogado, en los demás asuntos de la 
vida social de los ciudadanos: pero sin que pasen de ahí sus 
atribuciones.

Art. 104. Volvemos á repetir una y cien veces, que no 
debe haber tales Juntas de Patronato ni de gobierno, pues 
ya hemos consignado que es un organismo intruso, al que se 
le quiere dar forma y vida, sin tener ni una ni otra

La escala de correcciones á que se alude debe estable, 
cerlas el Real Consejo.

Art. 105. Yo creo que la organización sanitaria de una 
nación no debo inmiscuirse en esto de la formación de 
Montepíos, que nada absolutamente tienen que ver con la 
Sanidad.

Allá los titulares, ó quien sea, si ellos por sí, amparados 
en las leyes vigentes del reino, quieren formarlo.

Para mí está de más este artículo: los titulares ya tienen

la Asociación, entre cuyos fines debe estar la formación del 
Montepío.

Art. 107. Las vacantes de titular, sea por el concepto que 
fuere, las comunicará el alcalde, como presidente de la Junta 
municipal, dentro del tercer día déla vacante á la inspección 
provincial. Esta lo hará también en ese término á la Ins­
pección general y al Real Consejo, para que se inserte en 
la Gaceta y Boletines Oficiales de todas las provincias, con 
las listas de los individuos del Cuerpo que puedan optar á 
ella, si ha de ser por concurso, ó señalando cuando haya de 
ser la oposición.

Lo dicho de formalizar contrato y enviar copias está de 
más, porque el facultativo titular, en el mero hecho de serlo, 
entra de lleno en sus funciones de empleado de Sanidad.

Las interinidades se resolverán por la Junta municipal, 
con conocimiento de la provincial, según las condiciones de 
cada pueblo y de cada caso, y que de antemano pueden se­
ñalarse.

Art. 108. Nuevamente afirmamos que no hacen falta las 
Juntas de Patronato y de gobierno, ni que obren separada 
ni conjuntamente. ¿Para qué se quieren?

Y antes de terminar con este capítulo, como nada hemos 
leído en la Instrucción referente á jubilaciones de losmédi- 
eos titulares, cabe preguntar: ¿por qué? Más importante y 
más esencial era esto que el hablar de Montepío.

Los Gobiernos deben desde luego establecerlas, porque 
ba llepdo el momento en que los titulares pidan lo que en 
justicia les pertenece y que nunca se Ies ha concedido Des­
engáñense. porque tarde ó temprano tienen que hacerlo- la 
pelota está, como vulgarmente se dice, en el tejado, y los 
titulares no van á ser tau cándidos y tan simplotes aue se 
van á contentar con que se les dé el pomposo nombre de 
inspectores municipales, y que se les dó tal vez un bastoncito 
ó una medallita como distintivo de su empleo.

El Gobierno es el obligado á pagar todas las atenciones 
y de su incumbencia es el sacar el dinero de donde deba 
para darle la aplicación consiguiente: otra cosa es andarse
por las ramas y dar rodeos y vueltas vertiginosas ó laberín­
ticas.

No quisiera cansar ni molestar con insistencias; pero juz­
gando los asuntos con calma y enjuiciando como correspon­
de, el Cuerpo de[facultativos titulares merece una especialísi 
ma atención por los particulares, las Juntas, las Inspeccio- 
nes, el Real Consejo, el Gobierno, las Cortes y el Senado 
sin que baste, ni cou mucho, para su satisfacción cuanto sé 
dicta en el articulado de la Instrucción.

Y además, de todo cuanto vengo manifestando, ¿en dónde 
y de qué manera se salvan los conflictos en qué muchas 
veces coloca la justicia á los facultativos titulares?

El Juzgado municipal, el de instrucción y hasta la misma 
Audiencia requieren ú cada momonlo al médico titular para 
que cumplimente tal ó cual misión, y de esto ya se ha escri­
to hasta la saciedad; y una de dos, ó abandona el puesto y 
las obligaciones inherentes á su cargo, ó falta al mandato 
con la exposición consiguiente á multas, apercibimientos 
sumarias, tantos de culpi, etc. ’

Yo creo que bien merece la pena de que esto quede com­
pletamente aclarado.

Otro tema de gran cuantía para los titulares debe tam -' 
bién ponerse á discusión por la importancia que reviste, y 
es el de saber quién les va á pagar su asignación. ¿El Muni­
cipio ó ehEstado?

Hace tiempo que se vienen ocupando de este negocio 
que es muy delicado, y todavía estamos lo mismo. En el ar­
ticulado de la Instrucción nada se menciona; y á mi me pa­
rece que es conveniente que los Municipios no tengan con
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y

esto un fundamento para sus ataques y para sus defensas, 
cuando quieran molestar al facultativo titular.

TÍTULO IV.— RÉGIMEN SANITARIO INTERIOR 

Capítulo IX.— Higiene municipal.
§ I .—Dis p o s ic io n e s  g e n e e a l e s

Además de que en el art. 51 de la Instrucción se marca 
la obligación que el facultativo titular tiene de entender por 
sí en los proyectos y obras de establecimientos benéficos, 
cementerios, vías públicas, fuentes, lavaderos, conducción 
de aguas, alcantarillas, mataderos, locales de espectáculos ó 
de concurrencia pública, fábricas, talleres, visitas de escue­
las, mercados, tiendas, puestos, almacenes, reconocimientos 
periódicos de aguas potables, extirpación de focos infeccio­
sos, atendiendo especialmente á las epidemias y enfermeda­
des infecciosas, epizootias y cuanto se desprenda de los dife­
rentes capítulos de la Instrucción, en el art. 109 de la Higie­
ne municipal se marcan de nuevo todas las prescripciones 
que ha de comprender esta sección, con más el deber de 
formar un reglamento de Higiene local; y que, aun cuando 
algo se dice y se desprende de que ba de entender la Junta 
municipal, desde luego se comprende que todo el peso y la 
obligación es del médico titular.

Enhorabuena que así sea, porque como empleado técnico 
de Sanidad, á nadie toca el cumplimiento directo de todas 
estas obligaciones más que á él; pero precisamente por ello 
hay que tenerlo en cuenta, para que los derechos guarden 
armonía y relación con ellas.

Art. 111. En este artículo se consigna que el facultativo 
titular, bajo el nombre de inspector municipal, sea el que 
promueva la información del expediente para remediar el 
defecto de la suficiencia de aguas potables y de uso domés­
tico; y como yo creo que este es un asunto público, cualquier 
ciudadano está facultado para hacer la petición.

Por lo tanto, es necesario que él solo no sea el respon­
sable.

Art. 115, Dice este artículo que en las poblaciones de 
más de 25.000 almas hará la visita el inspector, suponemos 
que será el municipal, aunque no lo consigna, para habilitar 
nuevas viviendas particulares; y en los pueblos que estén 
por bajo de esa cifra, ¿es que no van á existir visitas ni 
licencias?

Art 117. En las poblaciones de más de 25.000 almas será 
obligatoria la desinfección de los cuartos desalquilados; y en 
los pueblos que se hallen bajo esa cifra, ¿por qué no se ha 
de ejecutar la misma operación y se han de seguir idénticos 
procedimientos?

Art, 120. Se redactará con alguna enmienda. Todo mé­
dico titular ó libre que conozca un caso de lepra, lo pondrá 
eii conocimiento de la Junta municipal, para que abra la 
información que en el mismo se señala.

La ocultación será castigada por el alcalde, como presi­
dente (le la Junta municipal, y la reincidencia por el gober­
nador, como presidente de la Junta provincial, á la cual se 
le habrá dado el oportuno conocimiento.

Todo caso de lepra será dado á conocer á la Junta pro­
vincial, p.nra que ésta pida datos al inspector de distrito, ó 
para que le excite á la averiguación de los que pudiera 
haber en ios pueblos de su distrito.

S H.—Escuelas y  est-mileuimientos de enseñanza

•Según los artículos 121 y 122, la vigilancia sanitaria de 
las escuelas públicas nmnicipales y de fundación particular 
y todo establecimiento de enseñanza que no sea oficial, co­
rrerá á cargo del facultativo titular, dicho se está que bajo

el nombre de inspector municipal; y son tantas las condicio­
nes á que tiene que sujetarse, que ya suman una cantidad 
de tiempo respetable y que no acaban nunca, pues hasta 
tiene visita mensual y reconocimiento individual.

Dicho se está que alguien lo ha de practicar; pero bueno 
es hacerlo constar, para las deducciones que necesariamente 
se nan de desprender del examen de todas las obligaciones 
que pesan sobre el médico titular.

Si el inspector de distrito acude y presencia la apertura 
de toda nueva farmacia, también podría autorizar con su 
presencia y dictamen la de todo nuevo edificio escolar.

En los § IIT, IV y V, que tratan de las enfermedades in­
fectivas y contagiosas, cementerios é inhumaciones, merca­
dos, mataderos y edificios insalubres, se marcan de nuevo 
las obligaciones del facultativo titular, como inspector mu­
nicipal; mas como quiera que ya en parte las hemos señala­
do, evitaremos repeticiones.

Cuanto se refiere á los capítulos X, XI, XII, XIII, XIV 
y XV, los pasaremos por alto por las razones antedichas, ó 
porque en ellos no tengamos materia dispuesta para enmien­
das y correcciones, á no ser que en un nuevo y detenido 
examen de su articulado encontráramos algo censurable.

Quisiéramos haber terminado nuestro trabajo con esta 
remesa de cuartillas; pero como todavía nos queda algo que 
decir, lo verificaremos en el siguiente, pidiendo antes perdón 
al director de E l  Siglo y  á sus habituales lectores por las 
molestias que les pueda proporcionar la inserción y la lec­
tura.

T. VALERA.

Sr. D. Ramón Serret.
Muy señor mío y distinguido compañero: Creyendo un 

deber sacratísimo recompensar de algún modo la deuda de 
gratitud que como ciudadanos y como médicos hemos con­
traído con los Sres. Maura y Cortezo, uno mi voto á los in­
numerables publicados, y mi incondicional adhesión á la 
idea propuesta por D. Máximo Sánchez Recio, de expresar 
con un obsequio á dichos señores nuestro profundo reco­
nocimiento.

Y ahora, si me permite, voy á exponer una opinión más 
á las infinitas emitidas desde todos los rincones de España 
con motivo de la Instrucción, dejando sentado antes el 
punto de mira desde donde debe juzgarse ésta, cual es el 
concepto de la Sanidad; esto será quizá muy vulgar, pero 
advierto que, ó se desconoce, ó se omite por muchos.

Ni tan restringido como el del Sr. Maura, ni tan amplio 
como el del -Sr. Pulido, aunque muy próximo á éste, creo 
(jue la Sanidad es una cualidad esencial en toda nación, un 
modo de ser, cuya cualidad ó cuyo modo la abarca toda y 
en toda» sus manifestaciones, y que las ciencias médicas 
son el instinto por el que tratan de conservar la vida y la 
salud y evitar los peligros de perderlas, de donde nace la 
Higiene en general, que comprende lo mismo la Medicina 
propiamente dicha ó higiene del enfermo, que la del hom­
bre sano en todas sus manifestaciones y estados sociales, 
como la Moral, higiene del alma, que de rechazo repercute 
en la organización: de donde la intervención que la Medicina 
y los médicos en general deben tomar en toda nación bien 
constituida.

Próxima se halla la Instrucción á este concepto querien­
do crear, con los elementos médicos, una organización que 
presida todas las manifestaciones de la vida, y hasta el 
nombre de inspector eso parece que quiere significar; pero 
al confeccionarla se advierte, no creo que impericia, si que 
más bien sobra de adaptación al medio ambiente, ó trabas 
burocráticas, ú obstáculos administrativos. Pues si no ha
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podido hacerse mejor, no se pretenda que funcione con 
regularidad un tejido tan necesario como el de los médicos, 
sin medios de vitalidad propia para tenerla que prestar á 
los ajenos, ni se pretendan componendas que están disocia­
das de la esencia misma de su constitución.

Resulta, pues, la Instrucción, un gran trabajo y un buen 
deseo por parte de quienes la hicieron, una solución en 
cuanto al beneficio que pudiera reportar á la nación; pero 
un desacierto al querer cohonestar las necesidades de la 
patria con las de la clase médica dejando á salvo la libertad 
individual, y esto no puede ser sin que resulte una mons­
truosidad: de ahí los infinitos lunares que salen á la super­
ficie y los que aparecen cuando se trata de arreglar lo pro­
puesto, sin hacer caso omiso de semejante compadrazgo.

En efecto; si la Sanidad obliga á todos por ser partea de 
un todo organizado, y el Estado—ese todo—tiene á su cargo 
la acción tutelar de todas y cada .una de esas partee, y muy 
especialmente el de su higiene, no veo por qué no ha creado 
una milicia sanitaria imponiéndosela á toda la nación, junta­
mente con un tributo por este concepto, mucho más lógica 
y mucho más sagrada que ninguna otra imposición. Pues 
qué, ¿no se abroga la sanidad de loe clasificados como pobres? 
¿Es sólo acaso por esta cualidad por la que el Estado les 
auxilia? Es decir, que tiene dentro de sí células mendigas 
á las que prodiga una limosna; |á tanto se extiende la Bene­
ficencia! No, el Estado no da, al menos no debe dar estas 
cosas por limosna, sino como un derecho inherente á esa 
parte constitutiva de la nación; ¿no es igualmente parte 
constitutiva el pudiente, de ese todo? Pues si lo es y la fun­
ción sanitaria en general corresponde al Estado, éste debe 
imponérsela lo mismo ai rico que al pobre, lo mismo en la 
población que en el campo, á no ser que se pretenda sepa 
rar de la Sanidad, con el nombre de derecho individual, los 
cuidados que requiere una enfermedad que no transciende 
en BUS efectos inmediatos más que al individuo, en cuyo 
caso esta escisión de derecho individual del de la nación, 
sería un sarcasmo horrible á la indigencia, además de cons­
tituir el atentado más lesivo á la sociabilidad humana, pues- 
por la circunstancia de ser rico cada cual tendría este dere­
cho de eximirse de la tutela del Estado; esta separación no 
puede hacerse por integrar una desigualdad irritante entre 
partes de un todo armónico, sólo por la circunstancia even­
tual de gozar una posición desahogada; no puede, pues, ad­
mitirse, por tener el Estado el deber de vigilar todas y cada 
una de sus partes en todas las manifestaciones de su vida, 
no consintiendo ni debiendo consentir que ninguno se sus­
traiga, ni pase inadvertida la higiene individual, aunque 
ésta sea por causa de enfermedad; tanto sería consentir el 
suicidio, último grado del derecho individualista, y para 
esto ese organismo, esa milicia sanitaria dependiente sólo 
del Estado, como tejido propio que ha de deseuipeñar fun­
ción tan esencial: no por eso ha de desaparecer la verdadera 
libertad individual, puesto que cada cual puede elegir á 
quien ó quienes le satisfaga mejor sus- atenciones en la en­
fermedad, ó sea de su gusto, sin que esto implique desdoro 
para el médico encargado por la nación de su afistencia, 
por ser muy peculiar del ser humano—y más del español 
aunque sean personas doctísimas—prestar su entera con­
fianza, no á los más sabios, sino más bien al que él crea 
que lo es, pues somos muy dados á juzgar de lo que no en­
tendemos—sobre todo en Medicina,—cosa á que no pode­
mos ni debemos oponernos.

Créese, pues, esamiliciaaanitaria imponiéndosela á todos, 
que esto es lo justo, y que luego cada cual elija ai que quie 
ra si no está conforme con el que se le impone, bajo la ins­
pección siempre de éste. ¿Es esta una idea muy radical?

¿Quizá socialista? Que lo sea; si es justa, hágase y cúmplase 
por todos. ¿Se tiene miedo á la protesta universal, dado el 
convencionalismo de nuestras mal adquiridas costumbres? 
Descuájese todo lo que se oponga á ello; si no se atreven los 
políticos, los mismos médicos, fundados en el derecho que 
asiste á la nación y en el que á nosotros asiste conjunta­
mente, bagamos conocer á todo el mundo que ha llegado la 
hora de la redención de una y otra, y que la verdadera rege­
neración de la patria ha de empezar por ahí necesariamente; 
que siendo nosotros una parte de ese todo, con iguales dere­
chos como ciudadanos que los demás, usamos del pcrfectí- 
simo que tenemos á no dejarnos utilizar de la manera tan 
vejatoria é inconsiderada como en la actualidad estamos; 
surja, pues, de nuestro seno la revolución pacífica primero y 
violenta después, pero necesaria; si no se quiere reconocer 
nuestros derechos, que son los i'e todos los españoles, levan­
temos la bandera del progreso amparando la verdadera 
igualdad ante la ley, asignando á cada clase y á cada indivi­
duo las funciones que les corresponden, sin ingerencias ni 
omisiones, que son la danza macabra de la Administración 
actual en las naciones.

Se rae dirá: este es el ideal, pero en el momento actual 
una utepía. puesto que las atribuciones ministeriales por un 
Real decreto son más limitadas y no pueden derogar las leyes 
vigentes; perfectamente, pues coadyuvemos nosotros con la 
Instrucción á implantarle creando un modus vivendi que sa­
tisfaga en parte nuestras sispiraciones para que las adquiera 
casi por completo la nación, y como que el mayor defecto 
reside en su organización y de ésta en sus líltimas ramifica­
ciones, procúrese dolarlas de la independencia de todo lo que 
no sea el Estado, con lo que tendrían la inamovilidad de la 
autoridad necesaria y efectiva, de la retribución justa y pru­
dente, para que puedan satisfacer las crecientes necesidades 
de la vida moderna con desahogo y con decencia, y haciendo 
desaparecer pruebas innecesarias por absurdas, dando cabi­
da á la esperanza de mejoramiento por méritos adquirido.s 
en el ejercicio de la profesión, y la de poder dejar á los seres 
queridos de su familia, amparo después de su muerte.

Que á eso se tiende, que de eso se trata, que los mismos 
autores, con espléndida modestia que les honra, dejaron 
abierto el campo de las mejoras, para que nosotros informe­
mos acerca de nuestras necesidades y hagamos las observa­
ciones pertinentes, es cierto; pero son tan varios los cami­
nos, tan distintos los pareceres, que temo se malogre edificio 
tan grandioso, y para evitarlo, por el perjuicio que la patria 
sufriera más que por concupiscencias de la clase, me atrevo 
á señalar el mío en consonancia con lo anteriormente ex­
puesto, fijándome sólo en lo que atañe á los últimos filetes, á 
los elementoa ~ entro los cuales me cuento—de esa trama or­
gánica sanitaria, á los médicos de pueblos pequeños; otros 
se encargarán de dilucidar la cuestión en esferas más altas.

Entiendo que en los pueblos donde no hay más de un 
médico podríamos pasar con que se nos suprimiera el apelli­
do de titulares siendo solo inspectores, asociándonos el de­
ber de asistir la Beneficencia como inherente á nuestras 
funciones,-y siendo por lo tanto dependientes sólo del Esta­
do, no podiendo ser removidos sin el consabido expediente. 
Yo entregaría la ejecutoria de los distritos médicos, no á la 
Junta de gobierno, sino á los mismos médicos de cada par­
tido judicial, quienes unidos en Asamblea formarian aque­
llos, pr,. via revisión del censo de cada pueblo y de la lista de 
Beneficencia, estableciendo categorías según la posición so­
cial de cada vecino—yo crearía tres, entiéndase que esto no 
es más que provisional y como centinela avanzado de la fu­
tura contribución, pues no soy partidario de las igualas -y 
equiparando .la categoría inferior á la de loe incluidos en la
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Beneficencia, con la sola diferencia de qne de éstos saldría 
garante el Municipio—cuya cuota sería igual en todos los 
Municipios por familia pobre y por año;—así se sabría lo 
que por sanidad puede pagar bada pueblo, cuyos honorarios 
y categorías nadie mejor que los médicos tienen derecho á 
señalar unos y otras, sustrayéndonos á la tirana y odiosa 
imposición de los pueblos, haciendo desaparecer las incou- 
gruentes tarifas y desigualdades tan injustas é imprudeutes 
que resultan de haberse acaparado las atribuciones que sólo 
á nosotros competía; no otra cosa sucede con los médicos en 
las capitales, pues ellos son los árbitros en la justipreciación 
de su trabajo. ¿Por qué no hemos nosotros de utilizar estr 
derecho, con tanto más motivo cuanto que por eso no va ó 
ser nadie perjudicado, sino más bien á obligar á ciertas 
gentes sin conciencia á que sean justas? ¿Y quién como los 
médicos de cada partido reunidos, que conocen íntimamente 
la vida y posición social de cada uno y cuya riqueza propor 
cional varía muy poco en cada pueblo de la región, ha de 
hacer más justa y equitativa selección y fijación de cuota."? 
¿Quién lili jor para la formación de esos partidos? Kstos y 
sólo éstos pueden y deben constituirlos, aunque las atribii 
clones del Pationato sean las de clasificarlos Hecho e.-jto y 
teniendo en cuenta que ninguno debe resultar con menos de
3.000 pesetas, y si así no fuera le unirían á otros como anejo, 
se remitirían á la Junta tales datos para con gran facilidad 
hacer su clasificación.

Hechas las categorías de los pueblos y las de los médi­
cos con arreglo á una rigurosa selección de méritos, cuya 
escala se formaría antes, sin .previa oposición—ésta es ab­
surda; si somos servidores del Estado y hemos salido de las 
escuelas del Estado, ¿qué más garantías requiere ese Esta­
do?—El inspect'ir general colocaría á solicitud de ia>la uno 
en el sitio que le corresponda según la clasificación, y siem­
pre con prelación < e méritos, exceptuando el caso de que 
uno de superior categoría quisiera permanecer en partido 
inferior á la que le correspondiera.

Formando así el Cuerpo de inspectores municipales den­
tro de riguroso escalafón, ascendiendo por antigüedad, sal 
vo casos de excepción por méritos relevantes apreciado" 
por los mismos médicos de partido, y elevada por el inspec­
tor del mismo instancia al inspector general para su reco 
nocimiento.

Creando, á semejanza del ejército, cruces ó premio" 
honoríficos que fueran acicate del estímulo, canjeables poi 
categorías.

Que la autoridad concedida por la Instrucción, además 
de ir revestida simbólicauiente por lui bastón, una placa ó 
una medalla, sea efectiva, esto es, que no se halle expuesta 
al veto que de continuo pueden ponerla los alcaldes, sino 
sólo el de sus superiores jerárquicos.

Que los inspectores superiores sean nombrados siempre 
de entre ios inferiores inmediatos en concurso de méritos, 
incluso los generales, pudieiido (en la actualidad) sólo ser 
trasladados á petición suya. La escala sería: inspectores mu 
ntcipal; de partido—éste jefe de aquéllos; provincial, jefe 
de los anteriores; centrales, jefes de los provinciales, y ge­
nerales, jefes de todos.

Que el Montepío sea obligatorio á todos loa inspectores, 
contribuyendo cada uno conforme á su categoría

Para teruiiuar, consignaré una nota, y es la de que, ó 
bien el minislro do Hacienda, si le es pertinente, ó bien 
dando nosotros cada uno un poder legalizado -  siempre bajo 
la idea de la interinidad — á los cobradores do las zonas, se 
encargaran éstos de hacer la recaudación de los honorarios 
por trimestres y en metálico, descontando el consiguiente 
premio de cobranza.

Con todo lo anteriormente apuntado y con que la Junta 
de gobierno hiciera una tarifa general de tasación de hono­
rarios por otros conceptos, como partos, consultas, visitas 
extraordinarias, etc., al propio tiempo que un código de de­
beres morales, al que se ajustarían los tribunales de honor, 
creo que todos los médicos de pueblo quedaríamos por hoy 
en condiciones de aportar con fe y entusiasmo el inmenso 
trabajo que de nosotros demanda la nación, si bien espera­
mos sea más benévola y justa modificando el código penal 
que se nos impone, haciendo gala, más que do rigor, de un 
ensañamiento que no creemos merecer.

Vea usted, señor director, si son útiles y adecuadas estas 
observaciones, haciendo de ellas el uso que juzgue conve­
niente; quedando de usted affmo. s. s. q. b. s. ra.

T e l b s f o b o  GÓMEZ GONZÁLEZ.
A danero , S eptiom bre de 1903.

Periódicos M édicost
EN  IDIOM A CASTELLANO; I .  T ra ta m io n to  ab o rtiv o  de loá d iv ie ­

sos.— E N  IDIOM A EX T R A N JE R O : I I .  L a s  inyecciones hipodór- 
m icas de c lo ru ro  de  oaloio en  la  v iru e la  liem orrág ioa  —I l t .  Aso­
ciación  d e l oacod ila to  de  sosa á  la  m edicación  iodo b id ra rg ir io a  
en  la  sífilis.

En la Revista Yálmciana de Ciencias Médicas da á cono 
cer su ilustrado Director Dr. Barberá el siguiente tratamien­
to abortivo de los diviesos:

«Loa diviesos ó forúnculos constituyen afección cutánea 
muy rebelde y molesta, cuando por ser epidémicos, por cau­
sas locales (invasiones eataíilucóccicas) ó por causas gene­
rales (diabetes) dan en frecuentes repeticiones. Por eso 
desde antiguo les han buscado los prácticos un tratamiento 
abortivo eficaz.

Las cauterizaciones con la barrita de nitrato de plata, 
los fomentos de alcohol rectificado á 40o, ]as mezclas frigo­
ríficas, las soluciones de sublimado, la tintura de iodo ó el 
iodo metálico unido á la acetona, las emisiones sanguíneas 
locales y otros modificadores, han venido empleándose para 
detener en su marcha esta fluxión circunscrita de la piel; 
pero el padecimiento, contando á veces con favorables cir­
cunstancias anatómicas, como en la nuca ó la espalda, en­
sancha su base, infiltra nuevos tejidos y crece, llegando á 
fraguar verdaderos ántrax, cuya duración y terminaciones 
no es posible prever en el principio de su desarrollo.

Para estas circunstancias uso con éxito brillante y radi­
cal la galvanocaustia, aplicada por medio de un cauterio 
delgado y puntiagudo ile platino. Basta indicarlo para que 
comprenda el lector cuán racioJial es el tópico.

La manera de aplicarla es muy sencilla: en lo más cul­
minante de la elevación forunculosa se ve el puntito blan­
quecino, indicio de la mortificación cutánea y nido del des­
arrollo estafilocóccico; pues allí introduzco la punta de 
platino, puesta ya por la Corriente ni rojo blanco, y calculo 
prudencialmeute la energía de su aplicación por la dureza 
de la base del forúnculo y por los dolores que provoca la 
presión de los dedos.

Si vieire á mis manos un forúnculo tan extendido que 
es verdadero ántrax por la multiplicidad do los folículos 
infiltrados, por su extensión y por su iorma, no ya de hor­
miguero redondeado, sino de asociación forunculosa, enton­
ces repito la cauterización en dos ó tres puntos diversos 
del mismo foco conlral de tejido mortificado, con uuo ó dos 
días de intervalo, según los síntomas consecutivos.

El dolor ocasionado por esta terapéutica es soportable 
para los pacientes y, en todo caso, si el sujeto os irritable, 
pulverizo antes uu poco de cloruro de etilo para anestesiar,
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y, si fuere preciso, inyectaría un poco de solución de cocaí­
na al 1 por 100.

El efecto curativo es sorprendente, porque á las veinti­
cuatro horas ha rebajado la fluxión y el dolor, y la base del 
divieso pierde esa dureza característica del mal.

Si al comenzar mi tratamiento la afección estaba en 
período avanzado, tengo la seguridad de que la marcha al 
restablecimiento completo será muy rápida, aunque podrá 
necesitar más de una aplicación galvauocáustica.

Si la aplico en los primeros días del desarrollo foruncu- 
loso, con una sesión basta.

El enfermo de tan migrosa dermatosis, obligado quizás 
anteriormente á llevar semanas y semanas el cuello envuel­
to por las curas antisépticas propias de otras medicaciones, 
es seguro que si una vez prueba los resultados prontos y 
ejecutivos del remedio, no dejará de reclamar de nuevo 
nuestra intervención en casos de recidiva.

El apósito que uso queda reducido á una capa de algo­
dón hidrófilo, seda Lister, ú otra cubierta, mantenida por 
una péqueña venda; y esto sólo en el primer momento, 
porque el carácter aséptico de la escara pronto permite su 
primir todo apósito.»

II

MM. Peandelen et Barraja han indicado, hace tiempo, 
os buenos resultados que se pueden obtener del empleo 

del cloruro de calcio, por vía digestiva, en la viruela he- 
morrágica. Los mismos autores publican en Marseille Médi- 
ral, el procedimiento que han empleado para obtener una 
solución fácilmente inyectable hipodérmicamente.

Esta solución nueva, que es una verdadera emulsión, les 
ha dado resultados excelentes, no habiendo producido, has­
ta la hora presente, absceso, ni escara ninguna.

Loa efectos han sido positivos, habiendo desaparecido 
las hemorragias bajo la influencia del medicamento. He 
aquí la formula preconizada;

O lororo de  oaloio c ris ta liz a d o ............... i
G om a a rá b ig a  p u lv e rizad a ..................... |  áá 5 g ram os.
A ceite  de a lm en d ra s  este rilizad o . . . .)
A gua d es tilad a ............................................  15 __

Se tritura en un mortero la goma y el cloruro con el fin 
de obtener un polvo fino que se mezcla con 5 centímetros 
cúbicos de agua destilada; se incorpora al mucílago así ob­
tenido la cantidad de aceite prescrita, gota á gota; se agita, 
y así se obtiene una emulsión homogénea, pronta á inyec­
tarse, y un centímetro cúbico de la cual contiene 26 centi 
gramos de cloruro de calcio, próximamente.

III

M A. Brousse refiere, en el Montpeüier Médical, los bue­
nos resultados obtenidos con esta asociación medicamen­
tosa. M. Brocq ha sido el primero que ha utilizado la com­
binación del cacodilato de mercqrio, neutralizada por el 
ioduro de sodio, en una fórmula preparada por Fraiase. 
Guiándose de los consejos del profesor Jadin, M. Brousse 
ha adoptado la siguiente preparación:

B iioduro  da  m ercu rio ................... 0,10 oentigram ox.
lo d o ro  de so d io ........................  . o,20 __
C acodilato  de  s o s a ................  o,30 __
A g u a  e s te riliz a d a ..........................  10,00 o. e.

De la cual fórmula inyecta cada dos días un centímetro 
cúbico, al principio, -y después 2.

Esta preparación ha dado excelentes resultados, un buen 
número de los cuales ha sido consignado en la tesis de 
M. Massol.

En las sífilis de mediana intensidad, 12 inyecciones (que

corresponden próximamente á 20 centigramos de biioduro) 
son suficientes para curar los accidentes.

Lo verdaderamente notable de esta preparación es la 
rapidez con que mejora el estado general y hace desapare­
cer la anemia y la neurastenia.

Pero el empleo de las inyecciones, si bien constituye 
un excelente tratamiento de hospital, no puede emplearse 
siempre en la clientela particular; de aquí el interés por en­
contrar una asociación cacodílica y iodo-hidrargírica, fácil­
mente administrable al interior.

M, Brocq había probado utilizando la misma prepara­
ción que empleaba en inyecciones; pero viendo lo mal tole­
rada que era, no llevó más lejos sus ensayos.

M. Brousse ha tenido la idea de asociar el cacodilato 
de sosa al jarabe de Gibert modificado, y he aquí la fór­
mula que adopta, sometida á la censura de M. Jadin:

Biioduro de  m ercu rio ................  0,15 con tig ram os.
C acodilato  de  sosa ......................  0,15
Io d u ro  de  sod io  ó p o tasio  . ~
A gua d e s tü a d a ............................ ( “
J a ra b e  de  c o rte z a  de  n a ra n ja , 300 o. c.

Esta fórmula, á la que ha dado el nombre de jaiabe <iu 
Gibert eacodílico, encierra por cucharada

Un centigramo de biioduro, un gramo de ioduro y 6 centi 
gramos de cacodilato de sosa. Se emplea á dosis de dos á 
cuatro cucharadas diarias.

Esta preparación es generalmente muy bien tolerada j)or 
el estómago, y mucho mejor que el jarabe de Gibert ordi­
nario

Desde el punto de vista terapéutico, es de una real efica­
cia en todos los casos de sífilis secundaria ó terciaria, en los 
que se ha empleado.

En resumen; la asociación del cacodilato de sosa á ia 
medicación iodo-hidrargírica, ya sea bajo la forma de inyec 
ciones hipodérmicas, ya sea incorporada al jarabe da Gibert 
modificado, constituye un excelente método para el trata­
miento de la sífilis y da positivos resultados.

Su especial indicación son aquellos casos, relativamente 
frecuentes en las mujeres, en los que la sífilis va acompa­
ñada de un estado de de.>^nutrición imuy marcado, de ane­
mia ó de neurastenia.

V. M. C.

S ecc ió n  O fic ia l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BBAt UKOKS
Para poner término á las dudas suscitadas por distintos 

médicos y Corporaciones acerca de si subsiste ó no el de­
recho de los Colegios profesionales para cobrar el importe 
de un sello que habrá de unirse á toda certificación faculta­
tiva, á fin de que ésta produzca efectos legales, y teniendo 
en cuenta que el art. 85 de la Instrucción general de Sani­
dad de 14 de Julio próximo pasado declara completamente 
libre el ejercicio de las profesiones médicas, sin necesidad 
de que los profesores se colegien, en cuanto que otorga la 
facultad, pero no impone el deber, de estar inscrito en un 
Colegio, y los 86, 89 y 91 reducen las atribuciones de éstos 
cuando, habiendo cumplido las condiciones de ia Instrnc 
ción, son declarados oficiales, á la inspección y al uso de la 
potestad disciplinaria, en las circunstancias y forma que 
los dichos preceptos consignan;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente dispo­
ner que no pueda exigirse el arbitrio <lel sello de los Colé-

ex
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ro)
oá oficiales de médicos en las certificaciones facultativas 

que se expidan, declarando válidas éstas para todos los 
efectos administrativos y judiciales, aunque carezcan del 
expresado requisito.

De Real oiden lo digo á V. S. para su conocimiento y el 
de los presidentes de los Colegios Médicos de su provincia, 
debiendo publicarse esta disposición en el Boletín Oficial de 
a misma.—Dios guarde á V. S. muchos años —Madrid. 29 

de Septiembre de 1903. G. A lix.—%r. Gobernador civil de 
la provincia de. ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

E K A L  ÜBDKN CIBCU LAE

limos. Sres.: Si el orden y la disciplina son condiciones 
esenciales de vida en toda sociedad bien organizada, con 
mucho mayor motivo han de serlo en los Centros docentes, 
cuyos altísimos fines sólo pueden alcanzarse mediante el so­
siego del espíritu y la serena y persistente atención que re­
quieren las nobles tareas del enseñar y del aprender.

Los Centros de enseñanza, por el hecho solo de serlo, 
debieran siempre ser modelo ejemplar del trabajo pacífico y 
fecundo, del respeto á la ley y á las autoridades constituidas, 
y de severa disciplina en la conducta. Para ello figuran al fren­
te de la juventud estudiosa las primeras ilustraciones de la 
nación, y para ello forman el cuerpo escolar los jóvenes des­
tinados en lo porvenir á dirigir los destinos de la patria, 
en todas las aplicaciones de su actividad.

Lejos, sin embargo, de responder á este ideal, de los Cen­
tros docentes sale con excesiva frecuencia el desorden y la 
indisciplina, llevando la perturbación á la vida escolar, ma­
logrando el fruto de la labor didáctica, y transcendiendo á 
veces con dolorosa expansión á otras esferas de la vida na­
cional, con grave mengua del crédito y el prestigio de la 
patria.

En estos momentos, precisamente, en que, cerrados los 
establecimientos docentes, por hallarnos en pleno período 
■le vacaciones, no existe hecho ninguno que pueda ejercer 
presión en el ánimo, ni servir de estímulo para la adopción 
de medidas circunstanciales, importa meditar en el proble­
ma de la disciplina académica, invmcando el interés- común 
para exigir á todos el cumplimiento de sus deberes.

Lo heterogéneo del numeroso cuerpo escolar explica su­
ficientemente el hecho de que existan en su seno elementos 
díscolos é inquietos; siempre ha sucedido, y siempre sucede­
rá lo mismo.

Al profesorado corresponde la misión de encauzar sus 
pasiones, haciéndole comprender sus deberes, no por medio 
de disertaciones ni de amonestaciones directas, sino encari­
ñándole con el estudio, haciéndole grata y provechosa la 
a‘<Í8tencia á clase, dándole ejemplo de puntualidad y de 
amor al trabajo, corrigiendo con severidad sus extravíos, y 
no haciendo jamás de la cátedra sino lo que debe ser: tribu­
na para la propaganda de la ciencia.

Los profesores que así se conducen, afortunadamente los 
más, son ios mejores baluartes de la disciplina, asentada 
sobre el cariño y el respeto de los alumnos a su saber y á 
Hus virtudes.

Evidente es que no por esto ha de extirparse la mala se­
milla del estudiante revoltoso; pero sabido es de todos que 
este tipo de estudiantes se halla en minoría; que la inmensa 
mayoría del cuerpo escolar es juiciosa, ilustrada y amante 
del estudio; y que si los pocos estudiantes bulliciosos logran

arrastrar á sus camaradas á la revuelta y al motín, es por­
que la pasividad de los más se ve vencida por la actividad 
extraviada de los menos. Halle la mayoría apoyo decidido 
en sus profesores para oponerse á las excitaciones de la mi­
noría; fáltele á ésta ambiente adecuado para hacer germinar 
la indisciplina, y seguro es que toda tentativa de desorden 
fracasará, mucho más si se castiga como es debido á los 
iniciadores y patrocinadores de la revuelta.

Atendiendo á las consideraciones expuestas;
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente;

1. ° Los rectores y directores de establecimientos docen­
tes cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, del 
exacto cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto 
de 26 de Mayo de 1900.

2. ° Cuando con objeto de anticipar las vacaciones, ó por 
cualquier otra causa, los alumnos se negasen colectivamente 
á entrar en clase, los rectores ó directores del establecimien 
to decretarán la clausura de la en que esto ocurra, debiendo 
dichos alumnos repetir la matricula en el curso inmediato. 
Únicamente se admitirá de nuevo en clase á los alumnos 
que se hallaren enfermos, siempre que hubieran presenta­
do certificación facultativa de su enfermedad con anteriori­
dad á la hora en que les correspondiera estar en clase. 
Si el profesor dudara de la veracidad del hecho, dará parte 
al director ó al rector, y éste dispondrá con toda urgencia 
la comprobación por los medios que estime procedentes, 
incluso el de la visita al enfermo, y á costa de éste, por un 
médico de la confianza del jefe del establecimiento.

Á este efecto, el alumno enfermo ó su padre ó encarga­
do, al remitir la instancia con la certificación facultativa, 
harán la declaración de que «están dispuestos á someterse 
á la comprobación de la enfermedad, siendo de su cargo el 
pago de la nueva certificación, si ésta se estimara necesaria.}

Si, hecha la comprobación, la enfermedad resultare s i­
mulada, el alumno perderá definitivamente el curso, y se pa­
sará el tanto de culpa á loa Tribunales de Justicia.

3.0 Siempre que los rectores, decanos ó directores de 
establecimientos docentes noten síntomas do perturbación 
ó desorden en el cuerpo escolar, lo comunicarán á la Subse­
cretaría, exponiendo su juicio sobre las causas que puedan 
motivarlos é indicando las medidas que hayan adoptado ó 
crean conveniente adoptar para contenerlos.

4.0 De todo hecho de indisciplina, individual ó colectivo, 
se formará el oportuno expediente, en el que, ^oyendo á los 
interesados, se depurarán todas responsabilidades, así de 
alumnos como de profesores, jefes y dependientes de estable­
cimiento, dándose cuenta á la subsecretaría del Ministerio 
del comienzo y fin del expediente, con la mayor urgencia.

De Real lo digo á VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á VV. II. muchos años.—Madrid 22 
de Agosto de 1903.—Bngallal.—BtQB. Rectores de las Univer. 
sidades del Reino. (Gaceta del 26.)

Variedades.

LA FIESTA DE SAN COSME Y SAN DAMIAN

El domingo último, 27 del pasado Septiembre, se ha ce­
lebrado en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen, de esta 
Corte, solemne función religiosa, en honor délos Santos Pa. 
tronos de la Medicina y de los Médicos, costeada por la 
Hermandad que lleva el título de los hermanos mártires, y 
que se halla canónicamente establecida en dicho templo 
desde que fná trasladada á él, de la casa-palacio de los mar-
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quesea de Aytiona (título que posee hoy el duque de Medi- 
iiaceli), situada antiguamente en el barrio del Salitre, donde 
se fundó.

La concurrencia de fieles fué nunaerosa; la de médicos no 
llegaría á una docena, y presidió el Hermano mayor, que lo 
US el reputado médico y académico Exnino. Sr. D. Manuel 
Ortega Morejón, cuyo laudable celo por el esplendor de la 
Hermandad merece todo encarecimiento.

El sermón estuvo á cargo del auditor del Tribunal de la 
Rota, limo. Sr. D. Félix Soto y Mancera, y fué uu modelo de 
oratoria sagrada, muy digno de la celebridad que ha con­
quistado tan sabio como virtuoso sacerdote, ornamento du­
rante muchos años de la catedral de Cádiz; resultando por 
todo extremo honrada y enaltecida la Medicina, y acerba­
mente censurados cuantos, en diversas épocas, lian hecho 
blanco de su maledicencia y mordacidad á la ciencia nobilí­
sima, que se propone aliviar ó curar las enfermedades de los 
hombrea, así como á sus sacerdotes, y entre cuyos enemigos 
figuran, en primer término, los aü iados á la secta protestante 
de los anabaptistas.

El padre Soto citó y elogió, ante todo, el artículo l.o de 
los Estatutos de la Hermandad, que copiado literalmente 
dice así: cEsta Hermandad tiene por objeto dar culto á los 
Santos Patronos, y auxiliar á sus individuos enfermos; pro­
curando por estos medios mantener vivo el espíritu religio­
so en las clases médicas, y la inajor moralidad en el ejerci­
cio de la profesión.>

Después consideró la Medicina como institución de ori­
gen divino, creada por la necesidad de conservar la vida y 
la salud del hombre; enalteció el precepto del Espíritu- San­
to, de honrar y respetar al médico, de donde se desprende la 
justicia de remunerar sus servicios y de proporcionarle po­
sición decorosa en la sociedad donde viva; y distinguió con 
gran lucidez el poder de la ciencia del poder sobrenatural, 
correspondiendo éste á la esfera dol milagro, y siendo el 
que ejerció el Salvador del mundo, curando enfermos y re­
sucitando muertos, así como los Apóstoles y bienaventura­
dos, que la Iglesia católica venera en sus altares.

El distinguido orador sagrado exigió en el médico ciencia 
profunda, para conocer con amplitud el cuerpo y el alma, 
cuya síntesis constituye el sér humano, así como las enfer­
medades á que se halla sujeto y loe remedios adecuados 
para combatirlas; fe  ardiente, que le permita alcanzar los 
límites de la ciencia humana, esperando en el poder divino; 
y caridad inagotable, para hacer bien á sus enfermos, ricos ó 
pobres, no ambicionando honores ni recompensas materia­
les, y esperando de la Bondad y Justicia infinitas el mereci­
do galardón, en esta vida ó en la eterna.

Recordó las alabanzas y bendiciones que la Iglesia cató­
lica y los Sumos Pontífices habían prodigado en todo tiem­
po á la Medicina y á los médicos, y la fundación de la Uni­
versidad de Alcalá, en que el gran Cisneros instituyó la 
enseñanza de la Medicina al lado de la de la Teología y del 
Derecho, para que los médicos fueran hombres de ciencia y 
de experiencia.

Por fin, el ilustre predii ador, haciendo un breve panegí­
rico de los Santos Cosme y Damián, consignó el hecho de 
que en la capital del orbe católico existe una iglesia consa­
grada á los dos hermanos mártires, que da título á la digni­
dad cardenalicia; dijo que los griegos les llamaron 
ó sea, hombres desinteresados ó sin dinero; que en la Letanía 
de los Santossepide la misericordia divina por la intercesión 
de los mismos, y que eu la misa diaria se hace conmemoración 
délos Patronos de la Medicina; pruebas irrefragables de las 
grandes virtudes á los dos sabios, bajo cuya advocación y 
amparo ejercemos nuestra.„difícil cuanto penosa profesión.

Tales fueron algunas de las ideas expuestas con verda­
dera unción evangélica por el elocuente predicador, cuyo 
sermón debió ser escuchado por tantos indiferentes ó des­
creídos, que no ven en la Medicina sino un medio de vivir 
y de enriquecerse, no comprendiendo que es un verdadero 
sacerdocio en sus medios y en sus fines, sin el cu¡ 1 no se 
justifica su existencia, porque pródigamente derrama el bien 
sobre nuestros semejantes, por el amor que les debemos y 
por el amor de Dios, cumpliendo así un precepto divino.

¡Lástima que instituciones que se inspiran en ideales 
leligiosos, sociales y humanitarios, tan sublimes y elevados 
como los que dieron origen á la Hermandad de San Cosme 
y San Damián de Madrid, estén tan olvidadas de los que 
deberían apresurarse á ingresar en ellas, puesto que dicha 
Hermandad apenas contará actualmente con treinta herma­
nos; y lástima también que corran igual suerte asociaciones 
piofesionales tan necesarias y civilizadoras como ti  Monte­
pío Facultativo y hi Sociedad Filantrópica de Profesores de 
Ciencias Médicas, fundadas por nuestros predecesores en 
l)eneficio de todos, y para estre3}iar los tan relajados lazos 
de confraternidad médical

M. I. D,

G aceta de la salud pública.

E s ta d o  s a n i t a r io  d e  M a d r id .

Altura barométrica máxima, 712,75; mínima, 704,25; 
temperatura máxima, 30®,0; mínima, 9f,8; vientos dominan­
tes, SE. y NR.

Poco han variado los padecimientos dominantes en esta 
semana con relación á la anterior. Como en ésta, han sido 
frecuentes los reumatismos musculares, las bronquitis y 
traqueiiis, los catarros intestinales sencillos y las entero- 
colilis Igualmente se han observado casos de coli-bacilosis 
generalmente benignos aunque de marcha pesada. En los 
crónicos, renales, cardíacos y pulmonares, se lia notado un 
pequeño recrudecimiento.

Continúan presentándose en los niños casos de viruela 
y algunos de sarampión.

C r ó n i c a s

Escuela de Especialidades Médicas.—En el local de esta 
Escuela (Montera, 4, primero) queda abierta la matrícula co­
rrespondiente al curso de 1903-1904 en las enseñanzas teóri- 
co-prácticas siguientes;

Ginecología, Dr Carrillo y Cubero; Enfermedades del 
aparato digestivo, Dr. González Campo; Oftalmología, doctor 
Sanz Blanco; Cirugía general, Dr. tíempr.in; Sifiliografía, doc­
tor Cal); Oto riño laringología, Dr Botella (D. Ernesto); En­
fermedades de los niños, Dr. Fatás; Enfermedades del siste­
ma nervioso, Dr. Salas y Vaca.

Las in-cripcioues, que son gratuitas para médicos y 
alumnos de Meilicina, pueden hacerse todos los días labora­
bles, de diez á once de la mañana, hasta el 31 de'Octubre

Los matriculados que aspiren al titulo de ayudante de la 
Escuela, lo harán así constar en el momento de inscribirse.

Los diplomas correspondientes al curso anterior se entre­
garán'á los interesados ó personas encargadas en el acto de 
la inauguración del curso.

Oposiciones suspendidas.—Por Real orden, fecha 24 de 
Septiem bre, publicada en la Gaceta dei .30, queda en suspenso 
liasta nueva orden la convocatoria anunriada para ingreso 
en el Cuerpo de Sanidad de la Armada.

Junta de gobierno. -La Sociedad Oftalmológica Hispano- 
Americana ha quedado difinitivamente constituida, habiendo 
sido elegidos para formar la Junta de gobierno los señores
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siguientes; Presidente, Dr. D. Santiago de los Albitos; Vice­
presidente, Dr. D. Eduardo Reina; Vocal l.o, Dr. D. Rodolfo 
del Castillo; Vocal Dr. D. Baldomero Castresana; Secre­
tario general tesorero, Dr. D. Francisco Sanz Blanco; Secre­
tario Ifi, Dr. 1). Manuel Márquez; Secretario 2.a, Dr. D. Ja ­
cinto de las Cuevas.

Todos los doctores ó licenciados en Medicina y Cirugía 
que deseen pertenecer á la referida Sociedad, se dirigirán al 
Secretario (Espoz y Mina, 13, Madrid) donde podrán exami­
nar el Reglamento y Estatutos, así como enterarse de cuan­
to se refiere á la citada Sociedad.

Los médicos no residentes en Madrid pueden hacer su 
inscripción por carta; á los que lo soliciten se les enviará un 
ejemplar de los Estatutos.

Obras recibidas.—En la presente semana, hemos recibido 
las siguientes:

Proceder operatoño en los epitelionias del labio y de la 
lengua (extraído de la Argentina Médica), por el Dr. D. Ave- 
lino Gutiérrez.—Buenos Aires.

—Higiene del marino, por D. J. García del Moral.
—Instituto médico de Virgilio Machado. — Lisboa, 1903.
— Compendio de Toxicología general, tomo IV del Tratado 

de Medicina legal y Toxicología, de D. Pedro Mata, sexta edi­
ción, corregida y aumentada por los Sres. D. Eduardo Loza­
no Caparrós y D. Adriano Alonso Martínez.

La frecuencia con que son llamados por Juzgados y Tri­
bunales loa peritos médicos para que les den luz en los ca­
sos prácticos en que se sospecha que un sujeto tía sido víc­
tima de un veneno, han puesto de manifiesto la necesidad ó 
importancia que el estudio de la Toxicología tiene para el 
médico forense, que debe conocer á fondo la intoxicación y 
las substancias que la producen.

Entendida esta necesidad p<T el Sr. Alonso Martínez, 
ha hecho de la Toxicología dei Dr. Mata el Tratado más 
completo conocido hasta ei día, y en el c\ia!, respetando 
cuanto de privativo ó personal tenía esta obra en sus ante­
riores ediciones, ha sido tan colosal el aumento de conoci­
mientos, procedimientos y métodos modernos de investiga­
ción que el refundidor ha llevado á esta edición, que lo que 
antes se contenía en un tomo ha sido necesario dividirlo en 
dos voluminosos aliora.

Esta obra, que con-tará de cinco tomos, se halla de ven­
ia, al precio de .'iO pesetas en rú?üca y 60 encuadernada en 
tela, en la libreri l de ios editores, Sres. Bailly-Bailliére é 
Lijos, plaza de Santa Ana, 10, Madrid, y en todas las de 
España y América.

Mueble útil.—Según dice nn periódico, hay en el Ayunta­
miento una ingeniosa y Utilísima mesa, construida bajo la 
dirección del Dr. Albitos, decano de la Beneficencia muni­
cipal.

En el citado mueble aparecen:
Los turnos de guardia en las Casas de Socorro (médicos 

y practicantes), con nn cuadro-calendario indicador de los 
días que cada uno préala servicio

Los médicos y farmacéuticos de cada una de las Seccio­
nes en que están divididos los diez distritos de Madrid.

Los servicios especiales, jefes de distrito, e tc , etc., las 
vacantes existentes y todo cuanto se refiere á los servicios 
que presta el Cuerpo facultativo de ia Beneficeucia muni­
cipal.

Por medio de piezas supletorias se sabe quién es el en­
cargado de las su]>lencias. pt>r enfermedad ó por vacante, ó 
por licencias de los munerai ios.

Premios extraordinarios.—Los premios repaiiidos en la 
inauguración del curso en la I’niversidad central son los si 
gnientes:

Pncultad de Ciencias.—Grado de doctor: Ciencias fisico­
químicas, I). Luis Bermejo; Naturales, L. Rafael Blanco y 
Juste; Fí.sico-<iuiniicaí', D. José Eslalella y Gaells; Fisico ma­
temáticas, D. Victoriano Fernández y Aecarrn; tisico-quími- 
cas, D. Jr.sé Giral y Pereira.

Grado de licenciado: Ciencias naturales, Lb Cayetano Es­
cribano y Peix.

Facultad de Medicina —Grado de doctor; D. Rodrigo Es­
teban y Cebrián, D. Manuel García y Funcarta, D. Godeardo 
Peralta y Miñón, D. Angel Pulido y Martín, D. Isidoro de la 
Villa y Sanz.

Premio especial fundado por el Dr. Castro: D. Federico 
Olóriz y Ortega.

Facultad de Farmacia.—Grado de doctor: D. Francisco 
de Castro y Pascual, D, Obdulio Fernández y Rodríguez.

Grado de licenciado: D. José Fernández de Gata, D Al­
berto Laplana, D, Ciríaco Perucha, D. José TJlla.

Curso de 1902 á 1505.—Ciencias.-Grado de licenciado: 
D. Celso Arévalo y Carretero.

Medicina.—Doctores; D. Manuel Arredondo y D. Jorge 
Francisco Tello

Licenciados: D. Laureano Olivares, D. Isidro Sánchez 
Coviaa.

Farmacia.—Doctor: D. José Giral.
Licenciado: D. Emiliano González.
Premios especiales,— José Brotons y Poveda, alumno 

del primer curso de Anatomía, premio del Dr. Martínez 
Molina.

D. Luis López Ortiz, alumno del segundo curso de Ana­
tomía, premio del Dr Fourquet

D. Julián de la Villa y Sanz, alumno de Patología, pre­
mio del Dr. Ribera.

D. Salvador Albasanz, en el grado de doctor en Medicina, 
premio Velasco, fundado por el Dr. Castro.

Sea enhorabuena.—Por su notable libro Alcaloides medi­
cinales, estudio farmacológico que basta para hacer la repu­
tación de un terapeuta, ha obtenido la cruz pensionada con 
distintivo blanco, preúo informe de la Junta consultiva, 
nuestra querido compañero D. Emilio Pérez Noguera, mé­
dico de Sanidad Militar.

Defuntíión.—Ha fallecido en París el Dr. Ladreit de La- 
charriére.

Su clínica fué la primera de la especialidad otológica 
abierta en su país, y á su impulso .se tiebió también la con­
sulta anexa á la Institution National des soiirds muets en la 
calle de San Jaime, que dirigió durante cuarenta años.

En unión de Isambert y Krisabert fundó los Anuales des 
Maladies de Voreille, du larynx, du nex et du pharynx.

Ha muerto á la edad de setenta años.

7. El E x t r a c t o  d e  c a r n e  L i e b i g  contiene en un 
volumen muy reduci lo todas las propieda<les nutritivas y 
condimentarías del cabio de buey concentrado. Su uso au­
menta y mejora siempre la alimentación.

SOLUCION BENEDICTO
d e  g l l c e r o > f o s f a t o  d e  c a l  c o n C R E O S O TA L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad generai, poecra 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men 
tales,caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F ra sc o , 
;»escta8 . Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

GOTAS DE

Arrhenal glicerofosfatado
Q |  Este preparado retine todas las venta-
D U w  i  jas de la medicación a r s é n i c o - f o s ­
f o r a d a  en el tratamiento de la tuberculosis, anemia, es 
crofulismo, neurastenia, artritismo, etc Las propiedades del 
Arrhenal resultan altamente acentuadas por su asociación 
con el compuesto fosforado, originando así un p o d e r o s o  
e x c i t a n t e  d e  i a  n u t r i c i ó n . .

De venta eu las principales farmacias y en el Laborato­
rio farmacia del autor, Montera, 11, Madrid.

ESTAB LECIM IEN TO  TIPO G K  ÁFICO D E E N R IQ U E  T E O D O R O  

Amparo, I02, y Konda de Valencia, 8 . 
^ 3 jXi^IS'0£TO 66S
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Estafeta de p a rt id o s

Se advierte á los compañeros que hayan solicitado ó 
piensen solicitar la plaza de médico titu la r  de nueva 
creación de la villa de Avcos de Medinaceli, anuncia la 
en el Boletín Oficial de la provincia de Soria del 21 del 
actual y en El Siglo Médico, tengan en cuenta que ni 
ha sido acordada por el Ayuntamiento y Ju n ta  munici­
pal autorizados por el gobernador de la provincia, 
como previene el E,eglamento de partidos médicos de 
1891, ni es cierto puedan contar con los pueblos Mon- 
tuenga y A guilar que, asi como la mayoría ó casi to ta­
lidad de este vecindario tienen contratada su asistencia 
con el que suscribe, ni con el pueblo de Somaén. Que el 
anuncio se ha hecho á instancia y por instigación de 
dos vecinos señalados como aspirantes al cacicato, sin 
causa ni razón que justifique su conducta; y que no es 
la prim era vez que han obrado del mismo modo, e ri­
giéndose por sí mismos en comisión y yendo c isa  por 
casa comprometiendo á unos cuantos. Que conté ndo 
con las igualas de esta viila y  pueblos inmediatos, no

fdensa dejar de cumplir sus compromisos el actual titu - 
ar ni retirarse de la  villa. Y, por último, que antes de 

solicitar pidan informes al delegado provincial de la 
Asociación de titu lares del partido de Medinaceli, don 
Enrique de Mingo, ó al titu la r de la villa de Arcos, se­
cretario de la Ju n ta  de partido de la citada Asociación, 
D. Juan  Pascual y  García

Vacantes.
La de médico titu la r  — por renuncia — de Buniel 

(Burgos), dotada con 200 pesetas, por la asistencia á 
doce fam ilias pobres y casos de oficio, cobradas por t r i ­
mestres vencidos de los fondos municipales. Solicitudes 
hasta el 27 del corriente al alcalde D. Miguel Martínez.

—La de practicante—por no haberse presentado á to­
mar posesión el que fué nombrado en la convocatoria 
anterior—de Lanciego (Alava), con la dotación de 100 
pesetas anuales por la  asistencia de una á 30 familias 
pobres, bajo las condiciones que determina el Regla­
mento al efecto. Solicitudes hasta  el 26 del corriente al 
alcalde D. Isidoro Heredia.

—La de médico titu la r—por renuncia—de Villafran- 
ca de Duero (Valladolid), con la  dotación anual de 500 
pesetas, pagadas de los fondos municipales y por t r i ­
mestres vencidos, por la asistencia á doce familias po­
bres, transeúntes de esta clase y  demás obligaciones que 
las disposiciones vigentes imponen á los facultativos ti­
tulares. Solicitudes hasta el 24 del corriente al alcalde 
D. Manuel Pam paracuatro.

—La de médico titu la r—por dimisión—de Valdevacas 
y Guíjar (Segovia), dotada con el sueldo anual de 125 pese­
tas, pagadas del presupuesto municipal por semestres ven­
cidos, por la asistencia á diez fam ilias pobres y casos de 
oficio, quedando en libertad el agraciado para poderse 
igualar con los demás vecinos acomodados y con el anejo 
del Cubillo «i le conviniere. Los aspirantes á dicha pla­
za presentarán sus solicitudes en la  Secretaría de este 
Ayuntamiento, á las cuales acompañarán los requisitos 
prevenidos en el Reglamento de 14 de Junio de 1891 y á 
lo term inantem ente dispuesto en el articulo 92 de la 
Instrucción de Sanidad de 14 de Julio  último, hoy vigen­
te, hasta el 23 del corriente al alcalde D. Celestino Bo­
rreguero.

—La de médico titu la r—por renuncia—de Abades 
(Segovia), dotada con 750 pesetas anuales, de fondos 
municipales y por trim estres vencidos, por la asistencia 
á 42 familias pobres y casos de oficio, quedando el ag ra­
ciado en libertad para con tra tar con los demás vecinos 
en número de 220. Los aspirantes han de reunir las con­
diciones exigidas por el artículo 92 de la  Instrucción ge­
neral de Sanidad de 14 de Julio  próximo pasado. So­
licitudes hasta el 8 del corriente al alcaide D. Víctor 
Aguado.

—La de médico titu la r—por falta  de aspirantes en la 
anterior convocatoria—de Bólmez de la Moraleda (Jaén), 
dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por mensualidades vencidas y 
por la  asistencia de las familias pobres. El titu la r no su­

frirá  más descuento que el que determina la  ley, gozan­
do además del igualatorio de las fam ilias pudientes. So­
licitudes hasta el 26 del corriente al alcalde D. Antonio 
Fuentes.

—L a de médico titu la r — por dimisión — de Cortes 
(Navarra), con la dotación anual de. 1.500 pesetas, satis­
fechas trim estralm ente de fondos municipales, por la 
asistencia facultativa á las fam ilias de esta localidad 
declaradas oficialmente pobres, y  prestación de los de­
más s ervicios sanitarios que las leyes señalan. Además 
una Sociedad compuesta de vecinos acomodados está 
dispuesta á contratar con el facultativo que sea nom 
brado, mediante el pago de otras 1.500 pesetas, que per­
cibirá trim estralm ente del depositario de la  Sociedad, 
y bajo las condiciones que obran de manifiesto en esta 
Secretaría para cuantos deseen enterarse. Los aspiran­
tes, que deberán ser doctores ó licenciados en Medicina 
y Cirugía, con cuatro años de servicios por lo menos, 
presentarán sus solicitudes acompañadas del títu lo  y 
notas académicas, así como los demás documentos que 
acrediten los méritos y servicios prestados, hasta  el 21 
del corriente al alcalde D José Montañana.

—Las de médico titu lar, farmacéutico, practicante 
y veterinario de Calcena (Zaragoza), las dos primeras 
con la dotación anual, por Beneficencia, de 450 pesetas 
cada una, ó mejor entendido retribuidas cada una de 
ellas con 2.250 pesetas entre titu la r  é igualas, respon­
diendo al pago de dichas cantidades el Ayuntamiento y 
Ju n ta  de contribuyentes, por trim estres vencidos, pu- 
diendo los agraciados contratar con los pueblos limí­
trofes de éste que son Purujosa y Trasobares, y  el se­
ñor farmacéutico d.-jsde luego puede contar con el pri­
mero de dichos pueblos, con el haber de 375 pesjtas de 
su servicio al mismo, respondiéndole del pago el Ayun­
tamiento del referido Purujosa. Las otras dos vacantes 
son dotadas con 60 pesetas anuales cada una, satisfe­
chas por el Municipio, mas las igualas con los vecinos. 
Solicitudes hasta el 15 del corriente al alcalde D. Vi­
cente Modrego.

—Las dos plazas de médico titu la r  de Hellín (Alba­
cete), correspundiente=i una al tercer distrito de esta 
ciudad y la  o tra á la pedanía de Isso, dotadas con I.OOO 
pesetas anuales respectivamente, pagadas de fondos 
municipales por mensualidades vencidas, por la asis­
tencia á las fam ilias pobres que se designen en el 
padrón de ellas , aprobado por el Ayuntamiento. ±,1 
tiempo de duración del contrato y demás condicioues 
serán estipuladas por la Ju n ta  municipal y el intere­
sado, en armonía con lo dispuesto en el Reglamento de 
14 de Junio de 1891. Solicitudes hasta el 28 del corrien­
te al alcalde D. Rafael Morales.

—La de médico titu la r—por terminación de contra­
to—de Tórtola (Guadalajara), dotada con el sueldo de 
650 pesetas, que aparecen consignadas en el presupues­
to actual, hasta 3i de Diciembre próximo, y  desde esta 
fecha en adelante la que se determine entre el faculta­
tivo que la solicite y la Corporación municipal. Se hará 
el nombramiento y la formalización del contrato como 
determina el Reglamento de servicio sanitario de los 
pueblos de 14 de Junio de IdiJl. Solicitudes hasta el 21 
del corriente al alcalde D. Bartolomé Alvarez.

—La de médico titu la r—por terminación de contrato 
—de Mata de Cuéllar (Segovia), con la dotación anual 
de 150 pesetas, pagadas por trim estres vencidos de los 
fondos municipales, por la asistencia á seis fam ilias po­
bres y casos de oficio. Los aspirantes deberán [reunir 
las condiciones exigidas por el artículo 92 de la Instruc­
ción general de Sanidad de 14 de Ju lio  de 1903. Solicitu­
des hasta el 23 del corriente al alcalde D. Teodoro Gómez.

-  Se halla vacante la  plaza de médico municipal de 
esta villa, con la dotación anual de 2.500 pesetas por 
las igualas de los vecinos y 375 pesetas más por la Be­
neficencia. Esta villa tiene 1.800 habitantes, estación 
férrea; recolecta trigo, vino, patatas, judías, cáñamo y 
demas hortalizas; la riega el río Jalón y Henar, y del 
pago se responde y realiza trim estralm ente. Se adm iti­
rán solicitudes ‘.asta el día 15 de Octubre próximo, en 
que se proveerá.- Cetina, 29 de Septiembre de 1903.—El 
alcalde, Andrés Cerdán.
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EL SIGLO MEDICO
Se publica 

todos los domingos.

A  BOLETIN DE MEDICINA. GACETA MEDICA
I!

w G E N IO  M É D IC O -Q U IR Ú R G IC O
Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

P erió sico  de M edicina, C iru a ia  y  l'd rin a cia , co n sag ra d o  á lo s in te re se s  n ^ .rales, c ie n tífic o s  y  p rofesion ales de la s  c la se s  m ed icas'
F U N D A D O R E S

SEÑORES DEL6RÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
I 'R O P I E l  A R IO S

D. hmw Surrfil —  í  Carlos Haría Cortozii. —  fl. k p  ruliilo.
D IR EC TO R  G ER E N T E

O.  R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripción de EL SIGLO Madrid: 3 pesetas trimestre. Provincias: 4 pesetas trimestre.8 semestre, y 15 el año. Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.
Precios de suscripción de la BIBLIOTECA España: 15 pesetas al año que ptjeden pagarse en tres veces. Extranjero y Ultramar: 20 pesetas

j O R

del g ’
G O T A

REUMATISMOS
.Específico probado de la GOTA y R E U M A TISM O S, calma los dolores los 

mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.
VENTA POR

r. G O M A R  «  H IJO . 38. R u é  S e ln t-C la u d e  PA H IS  
lENOR. — EN TODAS LAS FARMACIAS V OROQUERIAS

,  Las
Pinow qni coooceD

:p ü DIL DOOTOB

DEHAUT0!S
Qo t itu b e a n  en  p u r g a r s e ,  c u a n d o  Jol 
f^ecesitan. N o  tem en el asco  n i eij 
causancio , p o rg u e , c o n tr a  Jo g o e  su-l 
cede co n  Jos dem as purgantes, este l 
n o  obra bien sin o  cuando se  to m a l 
con buenosalím en  o s y ie i )ü ) a s /o r - | 
tincantes, cual e l vin o , el café, e l íe.| 
Cada cual esco g e ,p a ra p u rg a rse ,Ia l 
hora y  la com ida quem as le  con vie-i 
nen, según su s  ocupaciones.Com ol 
el causancioque la purga ocasionat 
Agueda com pletam ente a n u la d o f 

_por el efecto de la b u e n a  aJi-, 
m entación  em pJeada, uno se  
’ ^ecide fácilm entea vo lverá j 

em p esa r cuantas veces^ 
sea  necesario.

E l i  i i r i e j o r  C 3 . 1 r y x e t r x t e

contra : Tos. sea cual fuere su causa, Resfriaaos, Gripe, Coqusifcns, Males de Garganta, 
Do^O' t ''9  f 'fóm ago , Dolores de Vientre en  las señoras, Jaqu.vuS, Agitación nerviosaf 
Insomi. o y todos los Padecim /e/iíos indeterminados.

P A S T A  B E R T H É  ^
ífoniDlementn Hel traianueoio).

E X tJA N S E re l S ’ L’ l.-l «iS r  \ 0 0  F R \N C É S  y l i  F I R W I A í ____
FUMO -1  -A L.íuísr'fcY RLo, >8 . F aub»  .s t-D an ta , P a r ia ,

GARGANTA
VOZ y  BOGA

PASTILLASdeDETHANI
I Recomendadas contra los M alas do la  
G a rg a n ta , E x tin c io n e s  d e  la  Voz, 
In flam ac io n es  d e  la  B oca, E lec to s  
PerniotoBOB d e l M ercu rio , I r i ta c io o  
g u e  p ro d u ce  e l T ab aco , y specialmenta 
4 los Snrs PRED IC A D O R ES, ABOGA­
DOS. PR O F E S O R E S  y  CANTORES 

I para facilitar la em ic io n  de l a  toz . 
^Bxigir en el rotulo a ñrmi de Adh. DETHAHi! 

farmacBut/oo en PARIS.

DELABARRE
J a r a b e  s in  n a rcó tico . ^

Facilita la s a l id a  de los d ie n te s , previene ó hace desaparecer los 
su fr im ie n to s  y todos los A c c id e n te s  de la p r im e ra  d e n tic ió n . ' 

e x í j a s e  el S E L L O  del E ST A D O  FRAN CÉS

C A R N E - Q U m  A - H I E R R O
M EDICAMENTO.ALIM ENTO, el m ás poderc c REGENERADOR

p r t e c f i t o  p o r  lo e  Slritiet.,,-.
E ste  V in o , con  b a se  de  v ino  g en e ro so  de A n d a lu c ía , p rep a ra d o  con ju g o  de 

c a rn e  y  la s  c o rte za s  m ás  r ic a s  de  q u in a , en vir'.ud de su a so c iac ió n  con el 
h ie rro  e s  u n  a u x il ia r  p rec io so  en los ca so s  de  ; CJorosis, Anemia profunda. 
Menstruaciones doJorosas, Calenturas de las Colonias, Malaria, e tc .

1 0 2 ,  B n «  S lc b e lte n , P a rlz , y  en todas farnaacias del extranjero.

m m

m i
O G E T y

L a A m e n o rre a i la  D is m e n o rre a  y la  M e tro r ra g ía  c ed e n  rá p id a m e n te  si se u san  las cáp- 
'•‘‘aa de  APIOL de JORET y  HOMOLLE. E ste  m e d ic a m e n to , verdadero regulador de la menstruación, no 
ofrece peligro a lguno a u n  en  caso de preñes, pabis, farnseu e. Ségaia, m ,  rae ssiat i 8B»ré: «oAm ramMiu.
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« i C M i i t e » .

£¡a eitaüeeeiÓQ ftp»rce«n todas Int TACANTEb d* que oüeialó 
n&eiosamentetenemos notieia.y no bay periódico quede ellas dé 
caeotaaates qae nosotios. Los eomprofesores y los alealdes tienen 
abierta esta sección y  la de E s t a f e t a  d e  PABTmos, para enantas 
uotieias sean gastosos en enviarnos.

La titu la r de Medicina y Cirugía de Fresno (Soria), 
como m atriz y su anejo Casmacosa de Abajo, distante 
dos kilómetros de buen camino, quedará vacante el día 
10 de Noviembre venidero por terminación del contrato 
del que la  desempeña, con la dotación de 100 pesetas sa ­
tisfechas de los fondos municipales. El elegido obtendrá 
desde la misma fecha las igualas de las fam ilias acomo­
dadas de los dos puf’blos, que ascienden á la suma de 600 
inedias de grano, mitad trigo y m itad centeno, de lo me­
jor que recolecten los clientes. Este pueblo dista de la 
estación de Anca sobre unos 10 kilómetros, camino ca­
rreteril. P ara  informes dirigirse al médico do Recuerda 
que es el que desempeña mencionada plaza. Las in s tan ­
cias hasta  el 20 de Octubre próximo inmediato Fresno 
de C» racen a á 24 de Septiembre 11103. — El alcalde, Julián 
Laguna.

—La de médico titu lar —por dimisión—de Maharaud 
(Burgos), c< n la dotación anual de 1.000 pesetas, por la 
asistencia á 20 fam ilias pobres, pagadas por trim estres 
vencidos con cargo al presupuesto municipal, pudiendo 
el agraciado contratar con 150 fam ilias acomodadas. 
Solicitudes hasta ei 17 del corriente al alcalde D. Juan 
Hermoso.

—La de médico titu la r  -p o r  dimisión—de Oña (Bur­
gos), dotada con el haber de 300 pesetas anuales, cobra­
das por trim estres vencidos de los fondos municipales, 
por la asistencia á 20 fam ilias pobres, casos de oficio, po­
bres enfermos transeúntes y reconocimiento de quintos, 
pudiendo contratar con 300 fam ilias y con nn Colegio 
de jesuítas que existe en esta villa. Solicitudes acredi 
cando ocho año de práctica hasta  el 24 del corriente al 
alcalde D. José Rojas.

(Confinúan Ion Vorinitfx en la página 670.)

CASA DEL CONTRABANDISTA
En el Paseo de Coches del Retiro.

— T E  E lF O N O  6 7 5
I Eficacísimas contra la anemia, clorosis, cscrotnlismo 

J y vómitos de Jas embarazadas.
lU tiles en las dilataciones del estómago, enfermeda- 
'  des do la  nariz, garganta, corazón y pulmones; en la 

albumi uria, diátesis úrica y diabetes.
I Recomendadas como agua de mesa, en las comidas,
I por su acción tónica y excitante, quedespierta el ape­

tito  y favorece las digest iones.

Balones de oxígeno, r̂ésrdeS,«.rpé°¿t:s
los 30 litros. Sifones de agua oxigenada á 0 , 3 0 .

I Pidans*^ por teléfono á cualquier hora liel día ó de la
noche.

VINO PINEDO O E  H O L A
rO -M P L E S T O lPremiado oon Oran Diploma de Honor, Cru2  de Mérito y Medalla de Oro (Exposición de Marsella, 1303.)

T O N I C O  N U T R IT IV O  
(Kola, Coca, Guaraña, Cacao y Fósforo asimilable) 

Cura la A n e m ia ,  R a q u i t is m o ,  E n fe r m e d a *  
d e s  n e r v io s a s  y  d e l  c o r a z ó n .  A fe c c io n e s  
g á s t r i c a s .  D ig e s t io n e s  d i f í c i l e s ,  A to n ía  i n ­
t e s t in a l ,  etc. Indispensable á las señoras durante el 
embarazo y á los que efectúan trabajnp intelectuales ó físi­
cos sostenidus,—S in  r iv a l  p a r a  lo s  n iñ o s  y  a n ­
c ia n o s »

FARMACIA DE PINEDO E HIJOSGRAN V(A, 14 , Y CRUZ, 10.
Pídase en todas las farm acias y  droguerías.

BILBAO
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MEDIANA ARAGON
S a , l e H  n n . t u . i * £ t l e g ^  p U T ' g ' a . i i t e s .  

S u l f a t a d a s .— S ó d ic a s .— L i t ín ic a s .— M a g n e s ia n a s .
M E D A 1. L . A  D E  O R O ,  P A R Í S  J 9 0 0  

No exigen régimen, no producen náuseas, no irritan jamás, son de efecto seguro
x ' l 'V ^ X  En [as Dispepsias, Disentería crónica, Catarros de 

la vagina y matriz, Congestiones del cerebro, Hígado, Bazo y Riñones. 
E F IC A C IS IM A S  EN L O C IO N  Y  B A Ñ O

Para el Reumatismo, Herpetismo, Escrofulismo, Eczemas y demás enferme­
dades de la piel que tienen su origen en la impureza de la sangre.De seguro éxito en las enfermedades del aparato Qénito-Urinario de la mujer.

FRASCOS PREPARADOS PARA USO INTERNO 
B o te s  p a r a  l o c i ó n  y  b a ñ o  d e  1 k i lo  d e  S a le n .

VÉN D EN SE EN L A S  F A R M A C IA S  Y  D R O O rE R ÍA S  
A gentes gen era les, JO VE Y BLAN C, BARCELONA

APENAS HABRA MEDICO QUE NO HAYA RECETADO EN LA MAYOR 
PARTE DE LAS A F E C C IO N E S  D E L  T U B O  D IG E S T IV O  EL

ELIXIR ESTOIHACAL
de S A IZ  D E  C A R L O S

Su crédito es ya tal, ijue ha tomado puesto preemiuente eu 
la terapéutica, y  se le ¡irescribe como un agente poderoso cuyos 
admirables rebultados no se hacen esperar. Sus efectos son au ­
m entar la secreción del jugo gástrico, auxiliar su poder diges­
tivo. aum entar la tonicidad muscular y  nerviosa del e s t ó m a ­
g o  e in te s t in o !  aum enta el apetito, suprime la pirosis, hipe 
racidez y vómitos, tonidca, no sólo el aparato  digestivo, sino 
la economía en general, pues el enfermo oome más, digiere me­
jor, y  por consiguiiente, se nutre, por lo cual es útilísimo en las 
anem ias que dependen de digestiones imperfectas; disminuye 
y «vita las fermentaciones anormales, y quita el dolor y  la pe­
sadez gástrica, curando la  úlcera del e.stóiiuigo, la dilatación 
y los catarros intestinales en niños y adnlto.s. Es de agradable 
sabor, y completamente inofensivo, lo mismo para el enfermo 
que para el que está sano; puede u.sarse á la vez que las aguas 
minero-medicinales y  en sustitución de ellas y de los licores de 
mesa.
S erran o , 30, Parm ao.ia, M A D RID , y  p rin c if.a les  de  E sp añ a . Onba, F ilip in as  

M éxico, A m érica del S ur. E stad o s U nidos é In g la te r ra .

( CON P R I V I L E G I O )
Contra los catarros, el reuma, herpes, escrofulismo. linfatismo.

tos ferina, etc., etc.
O lo z á g a i I d u p lic a d o j M a d r id .

La numerosa clientela que esta casa ha llegado á reunir, la obli­
gan mucho para con la clase médica y con el público en general. To­
dos los sacriñcios que se impone le parecen pocos, á fin de que nada 
pueda echarse de menos en este Establecimiento, montado á la a ltu ­
ra  de los mejores, y  con calefacción por vapor de agua para la tem­
porada de invierno.

Se halla, pues, en condiciones muy aceptables para el objeto de su 
fundación, cual es el de que en él se continúe el tratam iento que el 
término del verano obliga á suspenderen los establecimientos de agua 
natural.

B A Ñ O S Y D U C H A S  DE AG U A  D U LC E

nraK C T O K  q u í m i c o

l ü o o t i o r  XD. J .  H .  lE ^eiirxxo,
P ro feso r de  la  F a c u lta d  de  F arm acia . 

n iR K tn O R  M ÉDICO, CON G U A R D IA  PBKM ANKNTK

T P o c t o x * _ A . i x t o n . i o  O s s o x - i o .

I ascu-i O

to

cu

I

I í" -■

a
o

I

© © © © © ©
L a  M a r g m m / t m

E I í T  L O E a U E S
T x n t ib i‘ i c s a , a n t i h e r p f t i c a , a n t i e s c r o f u l o i a  
a n t i p u r a s i t a r i a ,  a n t i s i J U i t i c a  y  en a U o  

g r a d o  r e c o n s t i t u y e n t e .

aegún L A  P E R L A  DE SAN 
CARLOS, Dr. D. RafaelMartlnes Mo- 
{na, cjn esta agua se obtirne

L e  Sa lu d  á dom ioilio
En el último aflo se han vendido

lis le 2.000.000 le oems
La es ’a gran, piedra de toque

ATI las aguas míneralee y ésta cuent» 
6 0  AÑOS DK USO GENERAL Y  
CON GRANDES RESULTADOS, 
para las enfermedades qne expresa la 
etiqueta y hoja oUnioa.

Depósito central, Ja.'dlnoa, 15o 
bajo derecha, y se vende también en 
todas las far m at 14 B y droguerías. Bu gra 
caudal de agua permite al gran Eeeta 
blerlmleutD de Baños estar abierto 
dellSdeJunioal I6deSeptiembre. Hav 
fonda, tres m 'aaa. coinodidades y bara>
rn»*.

r o m o M O ]^ 0 0
Ayuntamiento de Madrid



TINTURA COCHEUX e u . a  l a  Cota, ReuniallMmo
E x i to  e n  lo s  H o s p i ta le s  d e s d e  1840 y  e l  Mal de Piedra,

e n  to d a s  la s  f a r m a c i a a . - A l  p o r  m a y o r  T a v e rn ie r  & A g a e t ta n t .  L y o n  (F ra n c ia )

H J H 2 U E Voleo aprobado por 
la ACADEMIA do 
MEOICINA depARIS

^ V V E A U - U f f í ^
V *  CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL

p r e s c r i t o  p o r  lo s  M é d ic o s  e n  lo s  c a s o s  de

ENFERMEDADES de u  PIEL
de la Sanijre. Uet'pes, A.cne,

tfe flí*^©lieu, P an a  y en lodas

VINO VIALLACIO FOSFATO-CARNE-QUIhA
Alímeiito fisiolúgíco compieiG.

Anemia. —  Sdnvalecencia.
Pérdliías de las fuerzas.-Langiildez.-lnapetencla

P e r f e c t a m e n t e  p r o p o r c i o n a d o  y  a s i m i l a -  
, b l" ,  "J V in o  F o s f a t a d o  d e  V ia l  e s  u n

e s tio iU L a n c e  p o d e r o s o  d e  l a  n u t r i c i ó n  D e  c i e r t a  e f i c a c i a ,  e s  e l  r e c o n s -  
t u a y e a t e  g e n e r a l  d e  t o d a s  l a s  n f e c c io n e s  d e b i l i t a n t e s

Fanna.li .  PLACE BEllECOUP, 36 l'TF , ,  im ,,  | j ,  F ,m !oia.

. e p i l e p s i a
l-as GRAGEAS GELINEAU «i remedio

e u  e p  B u  pr> * n e x c e l e n c i a  de toda« las
ENFERMEDADES NERVIOSAS Y CONVULSIONES

e s p e c ia lm e n te  la  EPILEPSIA (L’ítidn M edical).
1— C3-T=tA-C3-E3-A,S C5-TT!T .TTVT1-.» >:v t t  -

LA HISTERIA, LA NERVOSIDAD FEMENINA. LW TRASTORNoV” 
PS'CO SENSORIALES DE LA EDAD CRITICA (D' P. Vermoní

OIOSIHE LE PERDRIEL
GUC£fí0F0$F4T0 D O B L E

de CAL y da HIERRO efervescente.
El mas completo de los reconstituyentes y de los tonioos dei organismo. 

^Se^ecommnda por su empleo y su gusto
L E  P E R D R IE L  &  C ^,  París .

D E B IL ID A D , A N E M IA  
E N F E R M E D A D E S  de IN FA N C IA

son combatidas con éxito con la

FUCOGLYCINE^^GRESSY
L E  P E R D R IE L  &  O ,  París.

BLANCARDS CON
Y O D U R O  D E  H IE R R O  IN A L T E R A B L E

X  -^P^oo&úoM p o r  l a  A c a d e m i a  
•  d e  M e d i c i n a  d e  P a r i a ,
® í^i'tlcipando de las propiedades del 
9  Iodo y del Hierro, estos Pildoras y 
0  Jarabe convienen especialmente en 
S tan variadas que
•  determina el germen escrofuloso 
•  f t tiin o re s , o b strucc iones y  h u m o re s  fr ío s ,
0  etc.), afecciones contra las cuales son 
^  impotentes^ los simples ferruginosos;
^  en la Clorosis (co lores p á lid o s) .
•  Zieucorrea ( /lo re s  b la n ca s!, la A m e- 
•  norrea (m e n s tru a c ió n  n u la  ó  d if ic i l) .
® Ja T is lf, la Sífilis cofistitucional.
•  etc. En íln, ofrecen un agente lerapeu- 
j  tico de los mas enérgicos para esli-

*•  mular el organismo y mod.ílcar las 
constituciones linfáticas, débiles ó 

H debilitadas.

: Como prueba de autenticidad de los 
verdaderos Píldoras y Jarabe de 
•  B lancard . exíjase ✓

S  puestia Ilrma
■ junta y el sello de la <>=i- ^
0 U n ió n d eF a b rica n te s^

S
Farmacéulico de Paria, calle B.-<naparte, 40 2

a

I N S O M N I O
«  C ad a  v ez  q u e  h a y a  q u e  p ro d u c ir  u n  SUENO REPARADOR, e n  to d o s l i
^  a s  c o m b a t ir  la  HISTERIA, la  NERVOSIDAD, »
I  la s  CONVULSIONES, la s  NEURALGIAS, p a r a  c a lm a r  e l  DELIRIO d e b e rá  u s a rs e  J
d - T _ A .  J r-C  -t-rg T  . T  T ^ ~ T T ;  A T TJABON QUIRURGICO LESOUR

y  Es iodispensabie al CIRUJANO ■■ al MÉDICO -  k las COA

(ANTISÉPTICO 
ENÉRGICO' 

COMDARONAS.

M O U S  N I E ñ , 30, rué Houdan,
S C T E L A . T J 3 C :  ( S e i n © )  I p r a n O I A .

1 *  m íe  d e s  O T o u m ie lle s .

E X T R A N J E R O S ]^
La SOOIÉTE MUTÜELLE DE 
PUBLIOITE (61, rué Oaumar 
tín, París), de que es director 
Mr A. L orette, es la encarga­
da E X O L U SIV A M E N T E  de 
recibir los anuncios extranje­
ros para ruestro  periódico

Ayuntamiento de Madrid
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MEDICACIÓN ANTIESPASMÓDICA
V é rtig o s . 
A tu rd im ie n to s .  
C a la m b re s  d e  e s tó m a g o . 
V ó m ito s  n e rv io s o s .

H is te r ia .
E s p a s m o s  — S in c o p e s . 
C o n v u ls io n e s .
C ó lico s  h e p á t ic o s .

Perlas de Eter Clertan
PREPARADAS POR ÜN PROCEDIMIENTO

APROBADO p o r la  ACADEMIA de MEDICINA de PARIS

Envolliira sumamente delgada. — Disrducióa inmediata EN EL  E S T O Y ’,30. — Eílcacia .segura. 
D osif icac ión  r ig o r o s a  ; 5 gotas de <>ter por jieri i.

DOSIS ; de 4 á 10 perlas por día.

Eli todas las Parmmias. — C a sa  L. F R E R E  íA. C ham p ign y  &  C'*), I 9, rué  Jacob, PA R IS .

©

fe’

0]

A N T IS E P S IA  DE US M U C O S A S
BORICINA MEISSONNIER

Desin/ectante, M ic r o b ic id e i ,  C ic a tr iz & D te  
NI TOXICA, NI CAUSTICA, NI IRRITANTEEnfermedades de los OJOS, de las OREJAS, de la NARIZ, de la LARINGE, de las Vías Urinarias, 6/neco/ogía, Ulceras, Quemaduras, Heridas.

La BORICINA se emplea en. Polvo ó en Solución.
Depósito G e n e r a l  : 17, Rus Cadet, París, y en lis príocipales Farmacias.

EL lTEJ/G4rORiO ffl4S EFICAZ 
£¡1 ú n ico  em p lead o  en los H osp ita les m ilita re s

VEJIGATORIO oeALBESPEYRES
ara evitar las imi:áciones, se debe prescribir:

VEJIGATORIO DE ALBESPEYRES 
/  exijir la FIRMA DE ALRESPEYRES

O S d a  c u a c f i * a ( í o  d o  5  ce  titízn e r i o a .
_________F U M O U Z E -A L B E S P E Y R 6 8 , 78. Faubourg St-De- »̂ París.

EHFiRMtDADES CRÓNICAS
N in g ú n  f íe m o d ío  e s  tan  e fic a z  c o m o  e l

PAPEL DE A L B E S P E Y R E S
E L Ú N IC O  EM.’ LE A D O  EN LO S  H O S P IT A LE S  M IL IT A R E S  

a ra  m a n te n e r  lo s V E J i g -a t o r i o s  en el brazo .
Doble acción reoulsioa y antímicrobíana

á consecuencia de la absorr ('ju de la caniaridina en caiil’dad extre­
madamente reducida. — Cajitas ds 25 hojas; 4 n« :  1 débil, i, J t 3.

J£M|£UZg¿¿L3E¿P|1gESj7B;^|aub^t-D«^

Granulos d. Catillon
_____A 1 MIL. OB BXraAOTO NORMAL DB

ESTROFANTUS
2 6 4  p o rd Í4 , prodijoea UD4 d lu ie a U  p i o n ta ,  r.,«oi- 

m a a e lc o ra s o D  d « b l lt ta d o , haceo de tap arec i-r
ASISTOLIA. DISPHEA. OPRESION, EDEMA

l  u e tlt  e u t i i t n u a f j í  tu  u t o  i t n  i . 'f n n v f n íe n lt .
V.Bol d»ft*e$d«ml»dtMadleln» iSSS. 

^ U x i j ^ a F i r m a  -  Parls.3.Boil«S«-Martln. I

lOTOEiZiaOI DEL SSTillO T DE U áUOEIU
L a me^or agua d« m«aa. 
A paritiTa. muy digeatiTiu 
A nccionaa dal eatOmago. 

■Uta, C a iea lo t bapA ticoa,letarie ír, 
G a itra lg ia .

DÉSIRÉE FiedML*DíaKtM,̂ C6ltcí>í*
neimudi n  futa ifndabli: nu  bolilla por día

SAINT-JEAN 
PRECIEUSE

X T I R I A N I J
La SOGIÉTE MUTUELLE

DB

PUBLICITÉ6 1 , r u é  C a u m a r t in ,  P a r í
d e  q u e  e s  d ir e c to r

MR. A. LORETTE
e s  la  e n c a r g a d a

EXCLUSIVAMENTE
d e  r e c ib ir  lo s  a n u n c io s  e x tr a n je ­

r o s  p a r a  n n e s tr o  p e r ió d ic o .

Ayuntamiento de Madrid



BUSOT (ALIC/4NTE)
A B IE R T O  T O D O  E L  A Ñ O

estación  de invierno, única en España por su clii'ia incom para­
ble. exento de tudu humedad é inaccesible al paludismo por su r ltu ra  
(600 metros próximamente), por sus extensas perspectivas sobre el 
Mediterráneo, del que dista apenas tros kilómetros, por sus inmen­
sos pinares, entre los que se destaca el magnífico Hotel M irainar 
(para 300 personas), compitiendo eii comodidades, c o n fo r t  y detalles 
con los mejores del extranjero.

El cambio de clima en verano suele ser una comodidad ó un lujo; 
el hu ir de los rigores é inclemencias del invierno, riguroso en una 
gran parte de España, para encontrar Un clima benigno, un ambien 
te puro y seco, es una necesidad de im portancia suprema para toda 
naturaleza enferma, débil ó convaleciente, puesto que la mayor parte 
de las veces de ser ó no atendida depende la  salud y la vida E sta ne­
cesidad imperiosamente sentida y hasta  hoy no satisA cha la llena 
de un modo cumplidísimo

B X J - S O T  (
Instalación hidroterápica completísima.—Capilla.— Casino.—D i­

rección facultativa.—Calefacción.—22 kilóm etros de paseo dentro de 
la  finca.

encar-Del servicio de restau ran t, comedores y cocinas, se halla 
gado, desde la presente temporada, el Sr. D. Escolástico Llordy, tan 
ventajosamente conocido del público inteligente que ha frecuentado 
los establecimientos del Sr. Lhardy en Madrid, y  este verano en San 
Sebastián el de Novelty, que han corrido á su cargo.

Temporada de invierno: d e d e  Noviembre a 30 de Abril.
Pedidos, habitaciones, coches y más antecedentes, B u s o ty  Ad­

m inistrador Hotel M iramar, por correo ó telégrafo.

m u l s i ó n a  d  a l

S 2 s  l a ,  n a - e j  o í *  y  x x x a s  .
U n i c a  q u e  c o n t i e n e  el 8 0  p o r  1 0 0  d e  a c e i t e  d e  h íg a d o  d e  b a c a l a o  

y  g l i c e r o f o s f a t o s  é  h ip o fo s f ifo s  d e  c a l  y  d e  s o s a .
Aprobada y rccumondada por los Colegios de Médicos y  Farm acéutico’ de Bareel «na, 

m ediante el an á  ieis do los Sros. Dres. Bonof, C atedrático do F arm acia de M adrid, y Codi- 
n a  Langlind, de Barcelona.

Es alimento concentrado, medicamento tónico, estim ulan te  dol desarrollo físico, crecí- 
m íenlo, huesos y salida de los dientes. Necesaria á  loa niños, em barazadas, viejos y pers '-  
nas débiles: para  las enlermedades consecutivas, convalecencia, diabetes, tos, catarros, t i ­
sis, escrófulas, raquitism o, lii'f'iitisuio y dol'-res; aum enta 'a  lecho y el vigor.

Se prepara, además, e  n ácido fosfórico, guayacol, lecitimi, pancreatiua, subnitratn  
de bismuto, sal de Bouligny-Gibert, con hipofoslitos de cal y de sosa, solo y con cuantos 
medicamentos coadyuvantes indiquen los señores tuédicos.Venta: Farmacia y Almacenes de drogas. — En Tarragona, Mayor, 14.

1 SOLUCION DOSIFICADA DE ARRHÉNAL i
J  p re p a rad a  por A. LLOPIS, fa rm acén tíco
•  -------- “ ----------
9  Medicación arsénica! muy supericr á los cacodilatos.
Z  E s t a  s o l u c i ó n  s e  e m p le a  c o n  g r a n  é x ito  en  l a s  e n f e r m e d a d e s  c o n »
7  s u n t l v a s ,  n e u r a s t e n i a ,  c o n v a l e c e n c i a s ,  t u b e r c u l o s i s  en  t o d a s  s u s  f o r -  
^  s ,  e n f e r m e d a d e s  d e  la  p ie l ,  s íf i l is  s e c u n d a r l a  y  t e r c i a r l a ,  e tc . ,  e tc

f  Cada gota de esta solución representa DOS MIL16RAM0S de Arrhénal.
X DOSIS: Uoue & treiu ta gotas al úia lomadas de ana vez en la comida datante siete diae, sus- 
O  pendieado el tratamiento castro ó cinco días, para continnarlaef jo tra  vez en la misma forma.
2  Di m ti  en Ui phitipalei ftrnieiu j  «o eu t del totor, lerríi, i ;  3.—MADRID

Pastillas Cloro-Boro-Sódicas á la Cocaína 
r>E B  o  N  ^  I-. ID

Utilísimas en todas las enfermedades de la boca y garganta.
Recomiéndanse estas pastillas con incomparable ventaja sobre todos Iob 

iiedicamentOB conocidos á los cantantes y oradores; á los que padezcan de 
indinas, ío«, ro n q u era , á los d ifté r ic o s , á los nerviosos y á los nifios en la póo 
:a de la dentición. — P recio  de la  c a ja , 2 pesetas.

Tinsmei prsptradai paatlllai djOQAiNA y HENTOL, y tamblan da COCAÍNA, GODEINA y MENTOL 
D epósito  c en tra l:  G e r g n e r u .  17, farmacia BOHALD, M a d r id .

GE CLORHIDRATO D£ COCAINA Y MENTO
L as propiedades tarap éatieas da estos 

os m edieam entos, la s  b aee  eñ eases en 
odas las afeeeiones de la  g a r g a n t a ,
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS 

M A D R I D  * B A R C E L O N A
CEHTA DE LSOL. 6 ?  ASALTO, 62
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TRATADO PRÁCTICO
DB

í

DB LOS
D res . Bernheim  y Laurent.

E sta maguífica obra, que consta de 
seis v o lu m in o s o s  tomos y que tan ta  
aceptación hatenidoen el mundo médi 
co, se vende al precio de f tO  neaetaa 
en rústica  y t tO  encuadernada, en la 
Administración de este periódico 
ü la g d a le n a . 3 0 y
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TUBERCULOSIS
A. LLOPIS

♦

Á  Su C U R A C IÓ N  por el

4 HISTOGENO
A  A base de NUCLEÍNA (fósforo orgánico natural] y ARRHÉNAL ^
A Cada cucharada del H IS T O G E N O  L IQ U ID O ) ó medida que A
▼ acompaña á cada frasco del H IS T O G E N O -G R A N U L A D O ) contie- ▼ 
Á  ne 10 centigramos de nucleína pura y 25 miligramos de arrhénal. ^

♦  V é a s e  e l  p r o s p e c t o  q u e  a c o m p a ñ a  á  c a d a  f r a s c o .  ▲ 
T ^ r e o i o ,  S  ^ p e s e t a s  f r J a s c o .  ▼^  De venta en todas las Farmacias y en casa del autor, FERRAZ, I y 3, MADRID ^

San Telmo
En J e r e z  de la F ro n te ra .

Aguas clorurado ~ sódicas sulfurosas.
Especiales para combeiir la e s c r ó f u la )  h e r p e S )  a n e m ia  

e n f e r m e d a d e s  d e  la  p ie l  y  n e r v io s a s .
Temporada oficial, de iñ de Junio á 15 de Octubre.
Pidan'?? informes y folie os al administrador del B a ln e a r io  de  

S a n  T e lm O )  en Jerez.

L a W o  J e i p a É l t i c o s i i i ü r . l l e a .
Í i ,  V A . X ^ L . A - r > O I L . i r >

M a d e lla  do  o r o  e n  la  E x p o s ic ió n  d e  B a r c e lo n a
t u  eatacasH qne provee al Ejército y a la  Armada, á lae Facultadee de ve- 

cloina y á los bospitaleB civilefl, v cuyos productoshan merecido íuformeB favo* 
«ablee de las Keales Academias de Madrid y Oastilla la Vieja, d é la  Dirección 
«eneralde Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Vallaiolid.delHospitr.' 
'•ülitar, etc. etc. -hallarán loe seflorep profesores algodones hidrófilo, boratados 
íenicado, Balicíliec,iodofórmico almohadillas de celulosa, estopa purificada, hile 
tejida inglesa, h ilatejidaboratada yutes purificado, salicílico, fanicado; catgut, 
de los números 1 í  y 8. catgut al ácido crómico, cautchue enlámina,compresas 
de algodón higroscópico y anticéptico. crin preparada para suturas y desagfie, 
celulosaaÍBublimadoalSpor 1 .000, gasascloriro-mercúrica fenicada.íodofór 
ralea, tim olisad», etc., en pieras de l metro do an-iho porB de largo y en rollos 
de 10 centíme’rot de ancho por 6 metros de largo; elmaekin^oRch, la seda pro 
tectora, la  feuicada para igaduras, tubos de desaafie, puly**riíadcTes de aire 
vapor, cajas para curas, «t., etc. Quien desee conocer los precios detodcs estoís 
productos, pida el catálogo qne e« ramite gratis.

O ESCRIVA
IO D O  T A N IC O -F O S F A T A D O

SUCEDÁNEO DEL ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO
A p e r i t i v o .  — X ó n l c o .  -  E & e c o a .s t l t - u .y e a a .t e .

P re p a ra d o  con  ex ce len te  v ino  de Je re z , c o n tie n e , p o r c ad a  c n c h a ra d a  de  la s  de 
sopa, cinco centijr.jwo» d« iodo com binados con  diez oentigramog de tanino y  cincuenta cen­
tigramo» de laclnfoHfato de cal. E.^ poes, s in  d u d a  a lg u n a , l a  p r e p a r a c ió n  m ás ric a  en  
iodo a l e s tad o  do com binación  o rg án ica , com o lo  p rn e b a  la  se g u ie n te  co m parac ión  
p u e s ta  en p a ra le lo  co n  u n a  cu o lia rad a  (de la s  de  sopa) de lo s  m id ic a m e n to s  em p lea  
dos con m.<tivu d e l iodo  q u e  co n tienen .

A ce ite  de h íg ad o  fresco  de  b a c a la o .............. 0,006 g ram o s de iodo.
J a ra b e  de  rá b a n o  io d a d o .................................. 0,0!í
Ft.it> .......................................................

H aciendo o bservar que  e l iodo com binado  con e l ta n in o  es to ta lm e n t  sim ilab le
D epásito  c e n tra l  J .  ESCRIVA, F a rm a c ia  de l a  E s t r e l la ,  c a lle  de F ernando  V i l ,  n ú i .  7 — B a rc e lo n a

VENDESE EN TO D A S LAS BUENAS FARMACI AS  ___

C ' X O j l L O W á l

'Chocolates

l l j H p R j 8 , n j f 3 U í ^ m
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LA VIRUELA Y LA VACUNACION
PüK

D .  E D U A R D O  C A S T A Í Í E R
Cartel de propaganda contra la virue 

la y para fomentar la vacunación com 
batiendo las preocupaciones populares 
ilustrado con grabados.

Todo médico debe tenerlo en su des­
pacho y favorecer su circulación en el si­
tio en que resida.

Tamaño del cartel: 1 metro de alto por 
65 centímetros de ancho.

Precio: 1 peseta en papel grueso y 2 
pesetas forrado en tela y con listones, en 
Madrid. Para provincias: 1,30 en papel 
y 2,80 en tela, para recibirlo certificado 
por correo.

Los pedidos al autor: Jorge Juan, 34, 
1.® izquierda, Madrid.

Advertencia.—De enviar el importe en 
sellos, procúrese que éstos sean de 
franqueo de 16 céntimos.

Ayuntamiento de Madrid



al CLORHIDñO-fOSFATO de CAL CfiBOSOTADO
t o le r n d a ,  e s t a  s o i  d o n  p e r m i t e  s o la  la  larga d u ra c lo D  d e t  

t r a t a m i e n t o  y e s  co m p le ia -u j- r i ta  a b s c r b i d a  c o n d ic io n e »  n e c e s a r ia »  
p a r a  o b t e n e r  re b u lta d o »  du .  I 1. eco» b u e n  8 y r&p" o s
la s  y í a .  d i f le i t lv a » . e l ^ e . t a d o  g e n e r a ,  y lis l e . í o L .  t t l e s  eS

la* T U  JE R C U LO S iS .

las E S C R O F U L A S »  el R A Q U IT iS < n ^  '

Vdoro/.̂ *;''

GRApLOSANTIIVIONIALESdBiD'PAPILLAUD
P ^ P T f t i 'p n ‘Moi‘ rM C M TaD iftc® /?*í‘c ^ ? . f í ^ ' ' ^ ^ °  A N T I M O N I O  {0,001 m /m  p o r  G rá n u lo .)  EFECTOS COMPLEMENTARIOS delARSENICOydelAN^MONIO.- INFORME en ía AC.I0£«/A de«£0/C//vi.

J E N F I S E M A .  A s m a ,  B r o n q u i t i s  c r ó n ic B ,  B i l a t a c i ó n  d é l o s  B r o ¡ :g u io s  
4 ^ O H A Z Ó N .  D e s ó r d e n e s  e n  l a  C i r c u l a c i ó n ,
A r í l i S t i r t l C J - E S C Z j S R O S I S f  F a l p i t a c i o n e S f  I n t e r m i t e n c i a s  A n g i n B  d e j  
P e c h o ,  A f e c c i o n e s  n e n r ó s i c a e  d e l  C o r a z ó n .  -  D O SIS  : 2 á  8 G r a n u i.OS aL día. 
D ep ó sito  G e n e ra l : F a rm a c ia  < 3 -lG P O P I,7 . R ué C oq-H éron, P A R IS  jen toda* las Farmacias. 

Envío de frascos de ensayo A los Srea. Médicos.

MEMORIAL HIPODÉRMICO
RNEMlftS

Hierro Inyectable ROUSSEL 

Arsénico inyectable ROUSSEL
Una Jeringa <10 un centímetro

i'iib ico  ai día

n e u r a l g i a s

m U RIi ¿níiDeiu’áiRica lO^filSR
un centímetro cnMco a rop< M ^

f ie b r e s  PERNICIOSAS

QillíilNA liiyccUlilc ROIj&SEL
/>arst\e„ „ o -  4  t r e .  s  4 a .ta  cu a tro  oentí-metroscúbicosenlos «.so» grayes.

SIFILIS
KliCmiO IfljcclaWe llOOSSEl

(CIANüfto DE «EfiCUBiOlnicnuuKIU)

T I S I S  PÜLIWON'.R
PENEUCALIPTCí1 . . . .  V

W e e v a i i e
Ü O t J S S K j

J S S ' “ "s
H O ü S S E l

AMPOLLAS Boissr
par* Inhalaciones Una dosis por ampolla

Ro-i per I.1S dos puntas de la Ampollj, lecocor 
el liquido en un pafluelo, y hacerlo respirar al enfermo

Ampollas Boissy
con lODUROde ETILO

Alivio inmediato j  
curación completa del

Ampollas Boissy
«  NITRITO úe AMILO

Alivio inmediato y curación compitta

e r  A N G I N A S  a r P E C H O

SÍNCOPE, MAREO T EPILEPSIA
Ampollas B oissy c. eter

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas esta* Ampollas se conservan indefinidamente 

aun en los países cálidos

de lODUROde SODIO
DE

Potencia depurativa contra S ifilis , E sc ró fu la s  
G o ta . A sm a, A n g in a s  de P e c h o , etc.

Depósito en París : 2, Plaza ¥endónK

ENFERMEDADES
D E L  *

ESTOMAGO
PASTILLAS y  POLVOS

P A T E R S O N
can BISMÜTHO y MAGNE-ñIA 

Recomendados contra tas A fecciones! 
d e l estóm ago . F a l ta  de  A p e tito , D i­
g e s tio n e s  lab o rio sa s . A ced ías. VómU 

I to s. E ru c to s  y  C ólicos; re g u la r iz a n  1 
I l a s  F u n c io n e s  d e l E stó m ag o  y  d e  los 
I In te s t in o s .
\Exig ir en el rolu o a firma de J .  FA Y A R D  | 

A dh. D ETH A K , Fármaceutica en PUIS

• • • • • •

M o u «n leP |  8 0 »  p u e  H o u d a n , S c e a u x  iS e in e )  F r a n o ia .  -  En P a .  
I i  p u a  d a »  T a u p n a lla a »

ANUNCIOS
: E 2 2 : i ' i a - A . 3 s r T E i e o s

L a  S O C IÉ T É  M U T U E L L E  
DE P U B L IC IT E  C 6 I. r u é  
C a u m a p if in , P a r i a > |  de  
q u e  e s  d i r e c t o r  M r .  A . 
L o r e t t e i  e s  la  e n c a r g a ­
d a  E X C L U S IV A M E N T E  
d e  r e c i b i r  lo s  a n u n c io s  
e x t r a n je r o s  p a r a  n u e s ­
t r o  p o r ió d io o .

eeeeee

par

I) .,
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